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Para acabar con el tráfico de la muerte

•í )

EL M O N O P O L Í O  D E  ARMAS 
Y  M U N I C I O N E S

(Servicio exclusivo para “El Defensor")
®LSon varios los países en que se halla plan
teado el problema del monopolio de la íabrii- 
cación y ventado armas y municiones, para 
acabar do una vez con lo que se ha llamado, 
con frase gráfica, «comercio en muerte sú
bita». Los adversarios de tan trascendental 
medido son muchos, y suelen estar bien pa
gados. Aducen una serie de dificultades que. 
según ellos y quienes les inspiran, haría im
posible la supresión del lucro particular 
como ertímulo de la fabricación y eomercú 
de artefactos do muerte. ¿Cuáles son esas 
dificultades? Vamos a examinarlas con toda 
objetividad, a la luz. no sólo de los discur
sos gubernamentales o parlamentarios, sino 
de los hechos concretos de la paz y de la 
guerra.

El primer argumento-que suele emplearse 
<es que «no se pueden definir los argumen
tos», que los Ejércitos modernos requieren 
toda clase do productos, que cualquier cosa 
puede convertirse en arma agresiva, y que 
por lo tanto el abolir las ganancias particu
lares on la preparación bélica equivaldría a 
nacionalizar toda la industria de uu país. S¡
■esto fuera verdad ¿cómo definen los gobier
nos aquellas armas cuya exportación se ufa
nan do prohibir sin licencia especial? ¿Cómo 
definió la Conferencia de 1925 en Ginebra 
Iob armamentos a los cuales había do apli
carse uu Convenio internacional sobro el 
tráfico de armas? La verdad os que no existe 
sobre oslo punto dificultad alguna que no 
pueda obviarse fácil monte a la luz de la píe 
via experiencia y de las proposiciones he
chas on la Comisión especial de la Conferen
cia de! Desarme-

Otra dificultad con que nos suelen argüir 
us «la situación imposible en que so joloca- 
nía-alas pequeñas naciónos que e*.< cui ó. 
fábricas de armamonfos, y su dependencia 
consiguiente de gobiernos extranjeros par» 
asegurar sus medios do defensa». No lmbo 
una sola nación pequeña, es-dre las que no 
producen armamentos, que protestara una 
-sola vez cuando la delegación francesa, apo
yada por otras, propuso y la Conferencia del 
í Desarme la abolición do la fabiicaríoa priva
da do armamentos y municione-.. A! eonne 
iriio: cuando eso argumento falaz Lió esgri 
/trido por los delegados <1, la Civ.n BroLita 
y /le otros .países productores do armas, Di
namarca envió uu memorándum cu el cual 
demostraba quo uo es cierto que las peque* 
fias naciónos tengan hoy mayor libertad o 
seguridad de la que tendrían si todas las 
armas ae produjesen en arsenales de los go
biernos.

Tampoco mc^oce mayor atención ol argu
mento según el ci¿aL (1« aholinw la fabrica- 
cióo privada, los g o tu c o s  no podrían sumi
nistrar armas a las nac:Oí».fiK belígera mes sin 
violar los deberes do la r¡outr¿hdad. 1 uando 
nir John Simón empleó este argüíD.enlo en la 
Cámara de los Comunes, olvidó, sin duda, ei 
memorándum preparado por los juriseóin-ui- 
¡tos de la Corona británica, en el cual dicta- 
•minaban quo «entre miembros de 'a  Socie
dad do Naciones no puede haber derechos 
,de neutralidad, porque no puedo haber 
neutrales».

Hay otra objeción que, a primera vista, 
parece más persuasiva: aquella tío que la 
abolición «le las fábricas particular!* Onira- 
¡fiaría «una extensión inmensa de los arsciia-
Ser, r/icíónalo», y como consecuencia n.t In- 5 'i*,w ‘ J V'V  ^
cremento en los impuestos» ¡Si las armas; han  bombardeado y destruido un cani- 
compradas por ol Gobierno siguen las mis- j paraento de revolucionarios, hiriendo 
.Titas en cantidad, sólo por dos razones po- j muchos rebeldes, entre elics al jefe 
d.*ía tener lalación quo pagar más por ellas ^  m ovimiento Basilio Muñoz. 
m  caso de abclírse 1* fabricación particular.
jU primera, que «! coste de producción en \ HALLAZGO DE CUA7 RO SOLDADOS 
los arsenales nacionales fuese más alto quo,

eión privada como tales «factoros esenciales» 
lo la defensa nacional, están a la vista en la 
historia de los ministerios de municiones de 
(.odas las naciones que tomaron parte priuci- 
pal on la guerra. Además las puso especiíi- 
-.amento do relieve un Comité do encuesta 
nombrado on 1918 para estudiar el proble
ma de la producción de armamentos una 
vez terminada la guerra.

Ese Comité, que tuvo on su poder todos 
los documentos, toda la experiencia de la 
guerra, que fué presidido por un ministro, 
que incluía representantes de todos los mi
nisterios interesados, y hasta de antiguos di
rectores do fábricas particulares, llegó a esta 
conclusión: «Es probable que el país insista 
en quo la producción de armamentos y mu
niciones quede confiada en adelante, de mo
lo exclusivo, a las fábricas nacionales. Y la 

abolición de las grandes casas de armamen
tos no afectaría materialmente la produc
ción en caso de guerra». Dicho Comité ter
minaba pidiendo que los arsenales naciona
les se organizaran de modo a llenar las fun
dones confiadas en 1914 a las fábricas parti
culares.

Suele decirse que la única lección de la 
Historia es que no se aprovechan nunca las 
enseñanzas de la Historia. Sin embargo, hay 
una enseñanza cuando menos, entre las mu
chas que la última guerra dió a los pueblos, 
que podría aprovecharse sin esfuerzo: la de 
que al abolir la fabricación particular de ar
mamentos, las naciones harían u la vez una 
obra de moralización y un excoi ente negocio.

PROFESOR NOEL BAQUER
De la Universidad de Londes 
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En una fonda ss  suioida, ingi- Debut de ¡COom pañia tía es- 
riendo uu tóxico, un pintor ¡ peciáouíos Bamba!, dirigida 

norteamericano par Paco Fuentes
Ayer, en una délas habitaciones que ocu- ’ 'i Ha llegado una bt’evo temporada de 

paba en una pensión establecida en la calle obras anunciadas como de gran espec* 
de San Matías, mím. 5, fué hallado cadáver táculo, en el teatro Isabel la Catlica, y 
el pintor norteamericano Phileyp Bauver a  cargo de una compañía do Item- 
Paker, do 89 años, natural de San Diego bal> al frente do ]a que viene el pal-
(California). , ¡ sano Paco Fuentes, hijo del gran actorMr. Paker llegó a Granada el día 4, proce-• , „ , , ’ . J
dente de Motril, hospedándose on la mondo-¡ de «sedente memoria, 
nada fonda. Anteanoche se retiró temprano 1 La obra del debut es la arreglada por 
a descansar presa de una gran preocupación,1 Rambal y I)o Miguel, con ilustraciones 
une no pasó desapercibida ante sus compa-, musicales de Conrado del Campo y

Rosillo, «Miguel Strogoff o ol corroo 
del Czar», y en ella abundan—cómo 
no—los valiosos decorados, el atrezzo 
alegante y... los trucos escénicos. En la 
modalidad especial de estas obras, la 
del debut goza de la buena acogida del 
respetable. Asimismo, la interpreta
ción, digna de elogio.

BAMBALINA

Este numero 
ha sido visado 
por la Censura

DE SOCIEDAD

fieros de hospedaje.
Ayer, a la hora de almorzar, la camarera 

notó que todos los huéspedes habían almor
zado y que aún no había llegado al comedor 
Mr. Paker. La sirvienta lo puso en conoci
miento de los dueños do la fonda, y éstos, 
extrañados, llamaron a la puerta de la habi
tación del extranjero repetidas veces, no
tando que el cuarto se hallaba cerrado por 
dentro y que en su interior halda un gran 
silencio,, Entonces, sospechando algo anor
mal, so requirió z lina pareja de Seguridad. 
Los agentes violentaron la puerta del dor
mitorio, hallando cadáver a Mr. Paker. Este, 
sobro la cama, vestido con su gabán, apare
cía con la boca taponada de algodones y con 
una pequeña herida en la frente. En esta 
disppsición, en un principio se tuvo la sos
pecha do que la muerto del artista extran
jero no había sido por propia voluntad; pero 
examinada la habitación se comprobó que 
en la mesa do noche había un frasco con de
terminada materia tóxica do mortales efee- 

; tos.
El juez de guardia se personó en la fonda 

citada, practicando diligencias. En los bolsi
llos del cadáver fué encontrado un billete do 
veinticinco pesetas y quince pesetas en plata. 

i El cadáver fué trasladado al Hospital, don- 
¡ do le será practicada la autopsia.

ra,UUUKM̂«WMiN>.V».*>4--'*»•'*“**>*».■ Ni o-»*—«««A
Loa nuestra edición de tarde si 
quiere esíer informado cío cuanto 
ocurro hasta última hora del día.
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Información de! extranjero
„ „„„

Después dei bombardeo aéreo al cam
pamento rebelde se considera terminada 
virtualmente la rebelión en el Uruguay

Grave epidemia gripal en Francia
ATAQUE AÉREO AL CAMPAMENTO RE

BELDE URUGUAYO
Montevideo 6.—E! ataque aéreo so

bre ei cam pam ento de rebeldes se hizo 
después que el Gobierno ordenó que 
fueran requisados todos los aviones 
particulares para ser utilizados en la 
campaña, p ara  term inar con el movi
miento sedicioso contra el presidente 
Gabriel Terra.

RESULTADO DEL BOMBARDEO
Montevideo —El periódico guber

nam ental «El Pueble» publica ia noli 
ciado  que los aviones del Gobierno

los arsenales 
los precios cobrador anteriormente por las» 
¿asas. La segunda, que la nación tuviera quo i. Munich

MUERTOS
G.—Han sido hallados los

cadáveres de los cuatro artilleros de la 
Reichswehr que com ponían una patru
lla desaparecida el lunes pasado en los 
Alpes bávaros.

Los soldados fueron sorprendidos y 
sepultados por un alud.
EL NIVEL DEL RHIN SUBE ALARMAN

gastar grandes cant idades en la instalación y 
Construcción do nuevos arsenales: solares, 
iá,Vicas, maquinaria, etc. Veamss esas ra

■Existe ■’brún. motivo para quo los precios 
A s  arsenal'^ nacionales fueran más ele
vados quo los do fábricas particulares?
¡Ninguno .en absoluto. L> hay prueba que 
apoye ese argumento. Al cor.’Hano: hay mu
chas pruebas de que ol costo en los arsenales 
nacionales es muy inferior a los precios co
brados por los fabricantes, así en tiempo de
l>az como en tiempo do guerra ¿Ls quo se ulluculM 0
Suvertirían, en efecto grandes . en diferentes lugares.
la .construcción e instalación de nuot os arsc r,ivol Hol Rhin enhíA
nales? Tomemos un ejemplo: el del arsenal | r‘lv el. do1 Khm subl0
inglés de Woolvich. Durante la guerra em* metros sobre 
picaba a 100 000 operarios.

Actualmente sólo trabajan allífe.000, nueti- 
Jras que 25 OüO hombre» están fabricando 
armamentos para casas particulares. Los !-u- 
ilere's de Wollwich siguen existíentí-:. asi co
mo una reserva de maquinaria. Si se necesi
tase abrir otros talleres para dar ocupación

TEMENTE
Coblenza 6.—Á consecuencia del a u 

mento del caudal de aguas ciel rio Rhin, 
éste y  sus afluentes se ñau  desbordado

el normal, 
a  razón de G

ayer a 3,45 
y continúa 
centímetros

ha

¿i, los 25.000 que hoy trabajan para fabrican- • deros i erre
¡tesparticulares, el ...........  ***»- ’ m.un-OK-toni
iia mnv pronto compensado por los precios j pido vanas

p:.l es- 
razón,
que e-
i..,,: de

íia muy pronto compensado \ 
más bajos d© coste quo soban conseguí' 
¡siempre en dicho arsenal.

Pasemos, pues., al argumento pi-hu 
gruñido por los que, con mi cuenta ; 
defienden el actual sihtema. Dicen 
esencial tener ei mayor numero po 
fabricantes particulares d e d ic a n .a  ia pr 
4 ccción de armamentos y  municionc-e, y  r 
,qcc en momentos de crisis bélica sería po.-i- 
bie incrementar considorahiemeive o-a pro
ducción. No hay falacia sobre la Húricavióii 
privada de armas que l.aj¿t «ido d- 
¿on mayor fuerza por lo que sucedió darmu 
tela guerra. Antes de 1914 el Gobierno l>r¡ 
tónico, por hablar solamente de él, gastaba 
cientos de millones de libras en armamentos 
de toda clase. Gran parte de ese diaero iba 
a manos de los fabricantes particulares, pre 
«cisaruente para fomentar ese posible incre
mento en la producción si surgiese una gü
ira. Desde Agosto de 1914 a junio de 191o 
«o siguió ese mismo sistema, confiando pe 
dido» tan sólo a los grandes fabricantes par;- 
incrementar su fuerza de producción, am 
plúr sus talleros, diluirla labor y su barren- 

*.d»r sus contratos a otras casas más peque- 
«Us, convirtiéndose en agentes organizado , 
tes de la industria de armamentos 

Pues bien: bajo la presión de la gaerra u 
oo el sistema se vino abajo. En la fecha ci 
tód¿ los fabricantes particulares sólo habiai 
podido entregar una tercera parte de loscat. 
S?s.,le pedidos por el ministerio de h 
w-.-rra. No pudieron colocarse a la altura d< 

circunstancias. S© demostró que un a-,> 
cal nacional podía organizar la producció - 
i *  entrenamiento de las casas inexpen- 
reatadas muchísimo mejor que el persona 

elas grandes fábricas particulares Esta 
conclusiones, que echan a tierra toda la ar 
gumentstcíón de los agnatesd«la

aum entando 
por hora.

Kn Tréveris el nivel del Mossla 
aum entado en 2,37 metros.

K q la Selva Negra el deshielo ha 
convertido pequeños arroyos en verda
deros torrentes, io que n a  originado 

iones diversas y  h a  iu te m i.11 
vías de comunicación.

OTRO VIAJE A LA ESTRATOSFERA
Moscú tí.—Comunican de íjiutzk, cerca de 

Leuifigrado, que uu globo sonda h«t ascendi
do a la altura record do 23.700 metros.

Los aparatos que llevaba el aeróstato han 
registrado una temperatura, a la altura cíta
la, de 83 grados bajo cero.
LOS REBELDES u r u g u a y o s  s e  ba

l e n  EN RET IRA D A
Montevideo ó.—El ministro uruguayo de 

a Defensa Nacional comunica que ios rebel
des se baten en retirada en todo el país

Cuatro aviones del Gobierno han boinbar- 
ieado un grupo tle rebelde» que pretendía 
iacer pasar la frontera brasileña a su cabe
cilla Muñoz, herido.

La rebelión se considera como virtualmen- 
" terminada.
SE REÚNE EL COMITÉ DE LO3 TRES
Roma tí,—El Comité de los Tres, com

puesto por ol barón Aloisi (Italia), .-(••no pre
sidente, y los señores don José Mana Ca Hi
lo (Argentina) y López Oliváu (España), na 
celebrado ayer una nueva reunión.
FOR COLOCAR UNA BOMBA EN

LEGACIÓN ARGENTINA

de haber asesinado a sus familiares para po
sesionarse de sus bienes.

La señora Julianne Nagy, de 74 años de 
edad, ha sido condonada a muerte por con- 
siderársala organizadora dol complot de ase
sinato; una paricnta, la. señora Valerio Nagy, 
a quince años do cárcel, v la. señora Ludwig 
Lis» filé condenada a cadena perpetua. Los 
demás procesados fueron absuelto».

INTENSA EPIDEMIA DE GRIPE EN 
FRANCIA

París 6 —En todo ol país se sufre de una 
intensa epidemia de gripe, a consecuencia de 
a cual hay miles de personas enfermas, y en- 
•!n' ellas o! ministro úo P.elacionesKxtericros•

En la última noche lian muerto víctimas 
do esta dolencia 32 soldados do las nuevo 
guarniciones do Francia.
DETENCIÓN DE UN BANDIDO QUE SE 
ESCAPÓ DE LA CELDA DE CONDENA

DOS A MUERTE
Shriovepor fLouisiana) tí.—El bandido 

bloyd Hamijton, do Texas, quo so había 
escapado do la celda de los condenados a 
muerto, ha sido detenido cuando subía a p.n 
antobús. El bandido iba desarmado y la Po
licía pudo efectuar fácilmente su detención, 
puesto que no ofreció resistencia. Floyd Iia- 
milton e» hermano de Raimond Hamillon, 
el enemigo público número uno del suroeste 
de ¡a nación.

El lunes por la noche los dos hermanos 
fueron sorprendidos por la Policía en un piso, 
donde al verse sorprendidos entablaron un 
tiroteo con los agentes do la autoridad, lo
grando escapar.

Inmediatamente so organizó su busca y 
captura, que ha determinado la detención de 
Floyd. La Policía continua haciendo investi
gaciones para encontrar a Haymon, del que 
no se tiene ninguna pista.

Después de brillantes ejercicios de oposi
ción, ha obtenido plaza de alumno interno 
pensionado de esta Facultad de Medicina, el 
joven don Cayo Alfonso Sánchez Sanjuán, 
hijo del director del Matadero don Tomás 
Sánchez Mar oto.

—Ha terminado la carrera del Magisterio 
con brillantes notas de sobresaliente, la dis
tinguida señorita Conchita Caleña Gutiérrez, 
lisia ha marchado a Málaga, en compañía de 
su hermana Casilda, para pasar una tempo
rada juntamente con sus tíos los señores Ca
leña Hermanos, residentes en la capital ve
cina.

Nuestra enhorabuena a la señorita Caleña.

ES traslado dei capit 
tán do Seguridad

Ayer cesó en el cargo de capitán je 
fe del Cuerpo de Seguridad, por Ir» be: 
sido destinado tem poralm ente a  llar 
celona, don José Restares Cuélíar.

Ilizo entrega del mando de la jefa tu 
ra  al capitán de la Compañía de Asalto 
don Joaquín  Alvarez Lozano, y  d=d d 
esta unidad al teniente don Luis de 
Avilés Obes.

E l señor Nestares hizo ayer constar 
on la Orden del Cuerpo su satisfacción 
por la  actuación del 'personal d e ís ta  
plantilla, ofreciéndose a  todos en su 
nuevo destino.

En Is a c o p ia  da Aifasar nn 
anciano aparece ahogado

Ayer apareció flotando sobre las 
aguas de la acequia de Alfacar y  casa 
ría  denom inada Cruz del Olivo ei cadá 
ver do un anciano.

]Jel suceso se dió aviso al Juzgado de. 
guardia, el que practicó las diligencias 
de rigor.

E l cadáver del anciano 110 pudo ser 
identificado de momento. Más tardo se 
personó en el lugar del suceso el jefe 
del Gabinete dactilascópico de esta Co
m isaría señor M ingorance, el que obtu
vo las huellas dactilares del muerto.

Ello hizo que se averiguase ei nom 
bre del anciano, ya que en ei Centro 
policíaco existía una ficha, cuyas hue
llas coincidían con las del anciano.

El muerto llámase Francisco Ram í
rez Yáñez, de GO años.

“El 0al3ate“ aplaude al ministro de la Gobernación
por el propeto de ley de Prensa

------------------—■■<*■— ------— •—
Madrid 6.—«El Debate» publica un prosigan como hasta aquí? ¿Quién ha 

comentar.0 sobro la ley de Prensa, que ; podido gobernar largo tiempo con la 
dice asi;  ̂ | legislación ahora vigente? Pues ¿cómo

«El ministro co la Gobernación ha ¡ puedo nadie dejar do reconocer que es 
presentado en las Cortes el proyecto ds necesaria una legislación más apro- 

ue Prensa. Se ha hablado v se ha piada?
f  ,f í  antes d? r  .conoc;do- ¿Que hay quien se pronuncia en con- 

Ahora va a y rso  con toda circnnstan-1 tra de Ja I.ey presentada ayer por el 
c a en el Parlamento qué es e! tal pro- minUfcr0 daV  Gobernación? ludada- 
yecio y  en qué consisten las roñicas biomentc que habrá; pero obsérvese 
liieuidt s legislativas que se adoptan. ; bien ién *0 iéoe8 80£. y  I10 00stará

Li conjunto del proyecto nos parece trabajo distinguir en ellos a los que 
atinado. Desde hace mocho tiempo, aplaudleron 0B protestaron cuando sin 
con situaciones favorables, indiferentes ' nfmteomt»ct™ní „ d n r.»v do 
v  adversas, hemos pedido una ley de 
Prensa. No creemos perfecta la quo 
ahora so presenta, mas la estimamos

UNA

necesaria y felicitamos por ello al mi
nistro de la Gobernación.

Hemos pedido con tal insistencia 
una ley de Prensa, para conseguir con 
ella garantías de libertad y responsabi
lidad. Porque obsérvese imparcialmen- 
te el asunto a lo largo de los cuarenta 
últimos años. Han cambiado

contemplaciones y sin Ley de ninguna 
clase fueron suprimidos mas do un cen
tenar de periódicos. Y hasta pudiera 
ser que ahora se alzaran contra esa Ley 
los que de muy buena gana se presta
ron en otras situaciones a venir a los 
periódicos a ejercer la censura. El sen
tido de esas protestas es ya suficiente
mente conocido por todo el mundo.

Queremos una garantía para los pe
riodistas, para los periódicos y  para las

EN EL GOBIERNO CIVIL

El señor Duelo da eiseofa de un hallazgo de bom
bas y documentos extremistas —— — ————

Detención'de"yo comunista peligroso. Se sigue la pista a tos 
más directamente complicados en el complot.

El gobernador manifestó anoche a lo» po- 
rioditñas:

—El hallazgo de los documentos do propa
ganda anarquista do quo los di cuenta ayer 
estimuló la actividad y el prudente colo do 
los agentes que, bajo mis inmediatas órde
nes, realizan estos servicios de investigación, 
encaminados a descubrir toda la trama del 
complot iniciado por el Comité Regional do 
Andalucía, con evidentes ramificaciones en 
Granada.

Otro buen servicio de la Policía ha sido la 
detención del peligroso comunista Cecilio 
Caballero Bada (a) «El Niño do la Huevera», 
en cuyo poder so halló una hoja circular fir
mada por el Comité Regional de Andalucía 
y Extremadura F. L de .1. (Federación Ibé
rica do Juventudes Libertarias).

Está dirigida la circular ocupada a Cecilio 
Caballero al Grupo Libertario de El Lar
gue, cuya ayuda metálica se solicita para 
pagar una máquina multicopista, destinada, 
según explícita declaración del Comité Re
gional, «para inundar en forma formidable, 
a cada momento, la región do propaganda.»

Como dato curioso, que conviene publi
car para lección y escarmiento de los in
cautos, víctimas de los que han hecho un 
tranquilo modo de vivir do explotar en hol
ganza productiva la buena fe de los engaña 
dos trabajadores, debo destacar (fe la circu
lar los párrafos quo Ip sirven d© preámbulo, jj 
en la que, con desvergonzado cinismo, se 
declara con reiteración, que es prueba -Jó 
insensatez, que el Comité so ve obligado a 
suplicar ayuda oconómica, porque lo recogi
do en otras colectas ha sido «desastrosa
mente administrado por los anteriores Co
mités,»

La detención del peligroso «Niño de la 
Huevera» íuo un poco accidentada y espec
tacular. Al darse cuenta do que la Policía 
llegaba en su busca a la casa número 14 del 
Agua del Albayzín, donde habita, saltó al 
tejado de la casa número 12, donde so pa
rapetó apercibido a defenderte y huir. Pue
de los agentes hizo varios deparo» al aire, 
ios quo bastaron p*ra atemorizarle, renun
ciando « todo intento de resistencia.

Las declaraciones prestadas por Cecilio 
Caballero han servido para que los agentes 
de Vigilancia realicen otros servicios, de 'o . 
que de momento sólo conviene ha?®* publi
co e! hallazgo, en el dnqúpiUo ue José Ro
bles Giizmán, -Jo ia siguiente documenta
ción: 7.00o sellos (le cotización de la Confe
deración Nacional del Trabajo, y 12.900 se
llos de la F. A. I. Un talonario de recibos de 
la «Voz Confederal. C-uaHo boletines de la 
C. N. T. Nuevo folleto» do Comunismo Li
bertario. iJua libreta 
¡tros de suscriplores

Considero que puede constituir un gran 
colaborador de las tareas municipales el nue
vo gestor sefior Vázquez.

puede hacerse sin una orden oxpresa dei 
ministerio de Trabajo.

Por !o pronto- terminó diciendo el se
ñor Duelo—puedo decirles a ustedes quo he- 
mandudo quitar de la fábrica del Pilar el le
trero en que so anunciaban los despidos.

■■v ■* *
El sefior Vázquez, que estuvo anoche con 

ferenciando con ei

El gobernador, refiriéndose al traslado del 
sefior Nestares, hizo las siguientes manifes
taciones a los periodistas:

—Se ha despedido do mi por marchar a , , ,
Barcelona, a donde ha sido destinado, el ca- i o c ia n d o  con el gobernador civil, dijo a- 
pitánjefe de las fuerzas de Seguridad do , l08 P^iodistas, a la salida, que había acudí- 
Granada don José Nestares. I “0 al despacho del señor Duelo para darle

Diría a ustedes la condolencia quo siento ,s pacías por su nombramiento do gestor y 
al separarse do las fuerzas do servicio en os- 7  nif no; tie™P° ,Para felicitarle, en nómbre
la ciudad ol citado oficial si yo no creyóse 10 Acción I opular, por la brillante gestión1 
quo su ausencia será breve, ya que tengo )’u'ne desarrollando al frente de la pro- 
entendido que ha habido necesidad de con- V nci*\ mn/  :ctalmente en lo que se re
tar con él mientras se encuentren en período 1 í,e.re al ordeu1 pM>hco, gestión que ha cul

minado con el descubrimiento de las boindo organización las fuerzas que han sido des
tinadas a prestar servicio a Cataluña.

««o*
A preguntas de uno de los informadores 

dijo el señor Duelo que la habían visitado 
por la mañana varios obreros azucareros do 
Motril pira interesarle quo no se lleve a calió

t has a que nos referimos anteriormente.

El jefe provincial del partido agraria» don 
Francisco González Carrascosa, en s» nom
bre y en el del referido partido, acudió ano
cho también al Gobierno civil para felicitar 
al señor Duelo por análogas causas que las

el despido anunciado para hoy, cosa que no . expuestas por el señor Vázquez.

Goosejo de ministros

ES Gobierno se ocupó dei proyecto de Say 
de Prensa y se dió lectura ai índice de 
cuestiones de ia reforma constitucional

v'on’,1Iusm0)Ll' rriles de Segovia y Avila, asunto qu»jc,irítacón  algunos nom bres' . - 7  f .  . ’ , . ‘ r a n
i y colaboradores a pu- iS(irá conocido mediante un decreto quo Wi(.

Quince paquetes! trae rá  el ministro de Obras públicas, 
i 950 ejemplares! El ministro de Instrucción pública,

bi tenciones extremistas, 
con un contenido total de
del folleto «Nuestra vinión revolucionaria». : que Ora ponente en el asunto do Id ro
llos cuadros alegóricos de la Revolución So-j form a constitucional, luí hecho una ex- 
cial. Varias relaciones de suscripciones y i posición de un índico do cuestiones do 
ent regas do socorros a \o.- obreros en la ¡la  reform a o uo ha tra ído  articulado, 
huelga del ' '' 'dol Arto -ttxtil, correspondencia i p  ¿  s id o  u u  C oc6 e  jo !a r  0  d e  p a . 
comprometedora y otros vanos documentos, , . , ¡ 1

Las «iech.raciones prestadas por los sospe- i M w u  pero escaso de acuerdos, 
dioses detenidos y la indiscutible importan- 1 __ ñada ir.as porque como nía-
cía de Ion documentos de propaganda y d e ' nana hay Consejo en Palacio, ul que, 
acción hallados no me dejaron ya duda de como siempre, precederá un  Conaejiilt), 
que no ora una vana amenaza la (pie so ha-; del que podrán salir algunas cosas do 
oía en la circular del Comité regional. El despacho.
Comité revivía, y en Granada intentaban ac- ] fa habido tm nom bram iento do alto  
(uar de nuevo los elementos más peligrosos personai (iei m inisterio de Comunica-
 ̂ l'or creerlo así^ordené en las primeras ho- quo no puedo hacer público

ras de esta madrugada un delicado servicio hasta  que lo conozca el presidente de 
bajóla dirección del inspector sefior Armi- la  República.
ñán y dos funcionarios de mi especial con-, Finalm ente, dijo el señor Jalón no 
fianza. | había nota oficiosa porque como ol exa-

El buen éxito de tus gestiones no ha po- m en de las cuestiones apuntadas ante- 
dido ser más tápido ni más completo. Deba- nórm ente llevó al Gobierno bastante 
jo del entarimado del guardarropía del lo- tiempo, no hubo despacho, 
cal que hasta hace poco tuvo alquilado la di- * r
suelta Sociedad «Hijos de Comerciantes»

Madrid (1—i Ja diez y media do l a , El jefe del Gobierno manifestó que 
mañana a dos menos cuarto de la tarde nada tenía que añadir a la referencia 
estuvo reunido en la Presidencia el dada por el ministro de Comunicacio- 
Gonsejo de ministros continuación do.nes.
ay?í- . . . , ,v . . ■ Un periodista preguntó al señor Le-

El minis-ro t«eComunicaciones diola rroux si el Gobierno mantenía el crite- 
siguiente reierencia: ; rio de dar a conocer los discursos que

-Hemos tenido un cambio de nn- ■ sobre el problema de la reforma consti* 
presiones sobre el proyecto do ley de j tucional pronunció hace algún tiempo 
Prensa. El ministro de trabajo ha da- j el pre3idente de ia República, 
do lectura a  puntos más importan - 1  7~.„ , , . , ,   ̂ ,
tos <\el tatimonio remitido » ¡ J  Cortos i T® esf  Itiego-oontestó-, poro .los- 
por el jupx señor Alareón sobro el alí jo ¡pura do habar tomado esto acuerdo do 
de armas, y también se ha liabUdo j ,  pérno ha de p.amaarse este «sonto « s
las i incas de electrificación do femxm- « '1T ! " í  *  P-\ earse antes pod: ia parecer (pie ejerc.e-

una coacción sobre la opinión pú-
a, sobro los grupos parlamentarios:

y aun sobro el Gobierno. Este Gene el
propósito de publicar esos discursos y  
si hasta ahora no lo ha hecho luí sido* 
por esa causa.

AMPLIACION AL CONSEJO

Madrid G.-Según nuestras noticias, 
en el Consejo do hoy el asunto en cuyo 
estudio se invirtió más tiempo fué el. 
relativo a la anulación do Ja concesión- 
hecha sobro las obras de electrificación' 
de las líneas de Madrid, a  Segó via. y  
Avila. El señor Cid informó meticulo
samente acerca de este asunto.

En. cuanto al alijo do armas; el señor 
Ai;güera do Mojo dió cuenta dol estu
dio que ha hecho sobro el testimonio 
enviado al Parlamento por el juez es
pecial señor Alarcón, pero no se adop
tó acuerdo alguno respecto del parti
cular.

uMimtM anos. Han cambiado en ese .., - ... . ^
tiempo los regímenes, los Gobiernos,! Empresas Qaeremos libertad de Pren- 
las situaciones políticas. Y han perma- ¡ “  dentro de los limites que es menester 

La Habana ü.-Ha comparecido ante los necido las disposiciones gubernativas ¡ a todas las ^oertades en la socio- 
Lribuuales J obó Mateo González, quo colocó; de excepción, censura, suspensión ar- í ad‘ 0 580 ’ a condición deque no su
mía bomba, que hizo explosión, en la Lega- i |,nrAH». ri« jiPrióHionf PnnnHn ir-lo* fp- íran menoscabo ÍntereS68 naC10DalC8 O

c0ntleiiatlo a ¡ uómerte^ocurren^coii^al^ínvariabüi* j « ¡ 7 "  7  í ^ 3’" ,  
oho unot, de cárcel. f frecuencia evidente one en la ! Clón hasta ahora V1gente. es falso que ¡

UN PROCESO SENSACIONAL , jogif c ión eXis¿ algo insuficiente e « * 8lî a - e?f-. Jlbertajdj ¡
Budapest 6.—Ayer terminaron las sesio- ’ inadecuado. ¿Qué partido político hay . * ^ 3 iniciativa del
i del sensacional proceso instruido contra en el día en nuestro país con autoridad ministro para garantía y por la liber-j•« mnioi'iic ». ---- • . . *

se
han encontrado cinco bombas de pequeñas 
dimensiones con sus correspondientes me
chas y una buena cantidad de materias usa
das frecuentemente para la confección do 
explosivos terroristas.

El alarmante hallazgo ha dado luego oca
sión a las diligencias judiciales de oficio y a 
la detención de nuevos sospechosos, de cu
yas declaraciones se espera el pleno descu
brimiento de la fracasada maquinación anar
cosindicalista.

Por lo que a mi actuación se refiero, con 
independencia de lo que el juez determine, 
sigo en constante vigilancia para no perder 
la pista a los que creo más directamente 
complicados en el complot tenebroso y co
barde, cuya importancia no puede precisar
se todavía. Sospecho que aún hay más bom
bas escondidas, y no lio de darme punto de 
reposo hasta descubrirles todas. Las que hoy 
he visto de corea no son en apariencia (el 
análisis técnico lo precisará) terroríficos do 
gran fuerza destructora, poro sí lo suficiente 
¡•ara producir alarma y daño, dada la forma 
alevosa en que los cobardes perturbadores 
del orden suelen servirse de sus criminales 
armas

A continuación el señor Duelo dijo:
— Aceptada la dimisión dei señor Rojas 

por el Ayuntamiento, según se me comunica 
hoy on oficio, he firmado la propuesta de 
Acción Popular, para sustituir a aquél, a 
favor del secretario general de la organiza
ción de dicho partido en Granada, don José 
María Vázquez y Vázquez.

ES balance del Ban
co de España

Madrid G.—Da coincidencia del últi
mo balance del Banco do España con 
la focha de primero do mes, produco 
un exagerado movimiento de amplia
ción en ciertas cifras.

Por ejemplo, los descuentos se ven 
crecer on 60 millones y en 6,3 los cré
ditos. La contrapartida se encuentra 
en una ampliación <le 32.2 millones en 
la circulación fiduciaria 6, 3, 7.

El oro, on el extranjero, crece on 1,2 
millones La plata, eri 2,11. Los benefi
cios del Banco han subido solamente

Información de Cataluña

Albiñana opina que en caso de con
tienda electoral vencería resuelta

mente ¡a Esquerra catalana

LA AUDIENCIA DE BARCELONA JUZGA- j su defensor 
RÁ AL EX ALCALDE Y EX CONCEJALES í catan- 

DETENIDOS EN EL «URUGUAY»
Barcelona G.—En la presidencia do 

la Audiencia se ha recibido de la Sala 
segunda dol Tribunal Supremo el auto 
por el que so declara competente a la 
Audiencia de Barcelona pura juzgar al 
ex alcalde y ex concejales del Ayunta
miento quo están detenidos a bordo del 
«Uruguay» por su participación en los 
sucesor, de Octubre.

Con el auto ha sido enviada la cau
sa, pero como en ella están comprendi
dos varios procesadas más, ha sido re
mitido de nuevo a Madrid para quo el 
auditor, conforme a io ordenado en el 
auto dol Supremo, saque un testimonio 
de tanto de culpa ds la parte quo afec
ta a los ex concejales y al ex alcaide, 
que deberá ser la que sustancie la Au
diencia de Barcelona.

Esto trámite retardará seguramente 
por unos días la libertad de los encar
tados.

un jurisconsulto tambíéri

LA DEFENSA DEL EX CONSEJERO 
SEÑOR BARRERA

Barcelona 6.—Parece que el ex con-

ALBINANA OPINA
Barcelona G.—Un periodista se lía- 

entrevistado con el doctor Albiñana,. 
jefe del partido nacionalista español,. 

I el cual, entre otras, ha hecho las si- 
1 guíenles manifestaciones: 
j —Mi opinión sobro los hechos proda- 
! cidos en Cataluña el 6 del pasado Oc- 
; tabre es que los sublevados compren- 
j dieron su falta de razón. De no ser así,, 
dada la gran cantidad do armas y ele
mentos combativos de que disponía ei 
gran número de compromisarios en el 
movimiento y ias facilidades que para 
movilizarse encontraron en las absten
ciones gubernativas, hubiesen triunfa
do y sido secundados por el pueblo ca
talán.

En cuanto al concepto que lo mere
ce la política en Cataluña, ha dicho:

—Hay que definirse claramente y  
hacer en Cataluña una Acción Popular 
española o una C. E. D. A. español», sin 
dar lugar a confusionismos. En Cata?li
ña no hay más problema quo la Espa
ña y la anti-España. Los partidos que 
so desenvuelvan con ambigüedad fra
casarán irremediablemente..

En caso de contienda electoral, eti 
Cataluña vencerá resueltamente la Es-

íes
i.rot

sejero de la Generalidad señor Barrera, 
que se encuentra en la clínica del doc
tor Trías Pujol, donde faé operado de, 
una hernia, no será defendido ante e l '
Tribunal de Garantías por el abogado ( flUGrra catalana» Y ell° Por<3ue elGo- 
don Augusto Barcia. De su defensa seb ien io  ha cometido la imprevisión de 
encargará, según nuestros informes, oí: mantener Íntegros sus cuadros y efec-
ídón^hodfeA Jülgarlá. Esta determina- ^ voa después do la sublevación, ción obedece a que se ha creído que T ,

0,5 millones. El saldo deudor del Te-1 por tratarse de uu asunto de extraordi-1 Los esquerranos volverán al a tacad  
soro va decreciendo de 82.82 millonea I naria imnortaneia v corno nniern. mw i alentador v amnara/lnc on la ¡n*—— *-
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LA S E S I Ó N  DE LAS C O R T E S

Una proposición de la Lilga sobre el restablecimiento de la vida municipal en
Barcelona da origen a un amplio y animado debate

El ministro de Estado dice que en breve serán restituidos los Ayuntamientos. La 
comisión de Gobernación ha aprobado la ley de Bases municipal

Madrid 6.—A las cuatro y veinticin
co minutos de la tarde abre la sesión 
el señor Alba.

En el banco azul, los ministros de Es
tado y Gobernación.

Aprobada el acta de la sesión ante
rior se entra en el

ORDEN DELDfA
Se aprueban definitivamente los si

guientes proyectos de ley:
Una disposición transitoria a la ley 

de 5 de Julio de 1934 sobre el ascenso 
a sargentos de los cabos declarados ap
tos.

Concediendo un crédito extraordina
rio de cien mil pesetas al vigente pre
supuesto del ministerio de Justicia, con 
destino al pago de ascensos y dietas 
y  para gastos de viajes, viáticos, dietas 
y  asistencias a funcionarios.

Concediendo al Ayuntamiento _ de 
Zamora el denominado cuartel viejo 
de Infantería.

Varios suplementos de créditos otor
gados por decreto de 29 de Diciembre 
\iltimo, por un importe total de pesetas 
2.720.000.

Aprobando, a los efectos de su ratifi
cación por España, el convenio postal 
universal y los acuerdos referentes a 
diversos servicios postales.

Facultando al ministro de Obras pú
blicas para la realización de obras, con 
el fin de dar solución al paro obrero.

Autorizando al Gobierno para impo
ner tasas a las licencias de importación 
de artículos contingentados.

Se aprueban también sin discusión 
los siguientes dictámenes:

Uno de la comisión de Marina sobre 
proyecto de ley modificando el artícu
lo 3 de la de 27 de Febrero de 1934, re
ferente a los escribientes auxiliares y 
practicantes de Farmacia de Marina.

De la Comisión de Estado, aprobando 
el acuerdo entre España y Costa Rica 
sobre situarión militar de los naturales 
de ambos países.

De la comisión de Estado, aprobando 
el tratado de Arbitraje entre España y 
Panamá.

De la comisión de Gobernación, so
bre el proyecto de ley de bases a la ley 
Municipal.

Se toma en consideración una pro
posición de ley del señor Martínez 
Moya, cediendo el cuartel de Garay al 
Ayuntamiento de Murcia.
UN CRÉDITO PARA LA ADQUISICIÓN 

DE ARMAMENTOS

ra, con la plenitud de las funciones
municipales. ¿En virtud de qué? En

Se pone a discusión un dictamen de 
la. comisión de Presupuestos, conce
diendo un crédito extraordinario de 
7.980,540 pesetas al presupuesto vigen
te del ministerio de la Guerra, para 
■adquisición de municiones y armamen
to portátil.

El señor Amado, de Renovación Es
pañola, defiende un voto particular que 
tiene presentado a este dictamen.

(Entra el jefe del Gobierno y los mi
nistros de Trabajo, Marina e Instruc
ción.)

El señor Villauueva, de la comisión 
de Presupuestos, contesta al Sr. Ama
do y defiende el dictámen.
¡LA NORMALIZACIÓN DE LA VIDA MU

NICIPAL EN BARCELONA
Be pono a discusión una proposición, 

110  de ley, de la Lliga Regionalista, pi
diendo en Cataluña y especialmente en 
Barcelona, ei restablecimiento de la 
normalidad en la vida municipal. La 
defiende el primer firmante, señor Ven
tosa.

En la subversión del 6 de Octubre, 
dice, que el Ayuntamiento de Barcelo
na adoptó por mavoría el acuerdo de 
adherirse a la proclama revolucionaria,

virtud del artículo 55 de la ley de Or
den público, no obstante decirse en el 
artículo 5(5 quo serán separados en sus 
funciones de orden público los consé
jales, pero no en sus funciones admi
nistrativas. Esta situación duró hasta 
el 21 de Noviembre. En este día los con
cejales de la Lliga dirigieron una co
municación al jefe de la División or
gánica do la región, en la que daban 
cuenta de la situación anómala en que 
se encontraban y de la necesidad de 
proceder a una reorganización del 
Ayuntamiento. A esto contestó el ge
neral Batet, el día 30 de Diciembre, di
ciendo que la medida adoptada obede
ció a una necesidad de momento y que 
la resolución correspondía al Gobierno 
de la República.

La autoridad militar mantuvo el 
apartamiento de los concejales de la 
Lliga y ordenó que continuara aquella 
situación de interinidad.

Pasó el mes de Diciembre, aprobaron 
las Cortes la ley que establecía en Ca
taluña un régimen transitorio de Go 
bierno.

Se nombró el gobernador general, y 
el 10 de Enero el general Batet dió la 
orden de que cesara el teniente coronel 
señor Martínez Herrera. Al día siguien
te, el gobernador general de Cataluña, 
recientemente nombrado, designó al 
señor Pich y Pons para alcalde de Bar
celona, con las mismas facultades que 
tenía el teniente coronel que le antece
dió en el ejercicio del cargo. Es decir, 
que el señor Pich y Pons, que se firma 
alcalde de Barcelona, ejerce totalmente 
las funciones del Ayuntamiento.

No creo que pueda discutirse el que 
a los tres meses de ocurridos los suce
sos pueda el Gobierno, o su delegado, 
como primer acto para llegar a la nor
malidad de Cataluña, nombrar al señor 
Pich y Pons alcalde con facultades 
plenas. En Cataluña hay un régimen 
jurídico, que es la ley Municiqal vota
da por el Parlamento de Cataluña, que 
tenía facultades para ello. En el orden 
legal, bastaría con invocar el artículo 
noveno de la Constitución para saber 
que ol alcalde ha de ser nombrado 
por elección de entre los mismos con
cejales. En estos principios está inspi
rada la ley Municipal de Cataluña. El 
mantener apartados a concejales que 
no intervinieron on los sucesos, no pue
de tener justificación legal. En el orden 
moral, si so aparta igualmente a quie
nes so opusieron enérgicamente a ella, 
so cometo un acto monstruoso, que va 
además contra la autonomía munici
pal.

El señor Pich y Pons, dictador del 
Ayuntamiento de Barcelona, puede ha
cer en él cuanto le venga en gana. Así 
la comisión del Ensanche de Barcelona 
se ha reunido sin citar a los concejales 
que forman parte de ella, funcionando 
solamente con los vocales representan
tes de los propietarios y el señor Pich 
y Pons, que además de alcalde e3 pre
sidente de la Cámara de la Propiedad.

I Dsde el dia 6 de Octubre se han 
efectuado treinta nombramientos nue 
vos, 2 reingresos y 9 ascensos. Uno de 
los nombrados había sido procesado y 
sancionado además por el Colegio de 
Abogados de Barcelona. El señor Pich 
y Pons ha pretendido reorganizar las 
plantillas. Pidió el concurso de ciertas 
entidades económicas,que se excusaron 
de prestarlo.

De un empréstito de sesenta millo
nes de pesetas para deudas y atrasos, 
se suscribieron 30 millones en metáli- 

Con estos millones en metálico yco.
otros 30 en titulos, no se alcanzó para 
la totalidad del pago. Como so trata de

el general Batet designó al teniente co- j ™  asunto de Indole delicada, el Ayun- 
tonel señor Martínez Herrera para ha-' Amento anterior habia nombrado una 
eerse cargo del Ayuntamiento. El 12 ™m\s,ón para entender on el asunto, 
de Octubre el general Batet dictó una : Ka el 1esPacio tiempo a 9ue “ e r e b 
orden complementaria, en la que se : yo se han pagado 2i millones de pese- 
atribuye al teniente coronel Martínez Jas y pico y sm intervención de nadie. 
Herrera todas las facultades que pueda . P  senúr * ltdl * ons constantemente 
tener ei Ayuntamiento en pleno. ¡ ¡?abla en sus proyectos de grandes re- 

Los concejales de la Lliga Regiona- j *onimsl y dice que va a prorrogar el 
lista, al adherirse el Ayuntamiento de contrato de tesorería con el_Banco Co- 
Barcelonapor mayoría de votos a la  l°ni&l- Naturalmente, el señor Pich y
proclama revolucionaria, votaron en 
«contra de tal acuerdo, y a pesar de ello 
fueron apartados de la administración 
municipal, haciéndose cargo de ella el 
teniente coronel señor Martínez Herre-

Pons no tiene una situación legal que 
pueda inspirar una confianza.

Por uno de los anuncios aparecidos

Ayuntamiento de Bareelona a una mi
noría que no obtuvo una lucida vota
ción en las elecciones? (Rumores.) El 
Ayuntamiento legítimamente votado, 
se sublevó y su poder revertió al Esta
do soberano, que delegó en quien creyó 
conveniente. (Rumores.)

El señor Maura (don Honorio): Eso 
sí que es Dictadura.

El ministro de la Gobernación: No 
vamos a entregar el Ayuntamiento a 
una minoría.

El señor Ventosa: Si no pedimos eso.
El ministro de la Gobernación: Pues 

el señor Ventosa nos dirá con qué fór
mula se podía sustituir al Ayuntamien
to de Barcelona.

El señor Comin, tradieionalista, con
sume un turno en contra. Lo denun
ciado por el señor Ventosa, dice, ocu
rre en muchas provincias donde han 
sido sustituidos Ayuntamientos dere
chistas que nada tenían que ver con la 
U. G. T.

Explica cómo en los Ayuntamientos 
destituidos se repartieron los puestos 
radicales y cedistas.

La presidencia ruega al orador que 
ciga su intervención al asunto que se 
debate.

El señor Comin: Hablar de Cataluña, 
es hablar de España.

Cuanto ha hecho el Gobierno para 
transformar la política catalana, ha si
do nombrar gobernador general de Ca 
taluña al señor Pórtela Valladares y al 
calde de Barcelona al señor Pich y 
Pons.

Ei orador hace alusiones a este últi
mo y el señor Pérez Madrigal le pide 
que concrete.

El señor Comin: Ya lo ha hecho el 
señor Ventosa.

El ministro de Estado interviene pa
ra decir que cuando él fué a Barcelo
na, nadie había pensado on los nom
bres de los señores Pórtela Valladares 
y Pich y Pons para cubrir los cargos 
que hoy ocupan. Entonces, la Lliga, en 
excelente relación con el señor Pich y 
Pons, hubiera visto complacida el nom
bramiento de este señor para la Alcal
día de Barcelona. (Denegaciones en la 
Lliga.)

Anuncia que en breve se normaliza
rá la situación en los Ayuntamientos 
destituidos con ocasión del movimiento 
revolucionario y los suspendidos ante
riormente por sus señorías, dice diri
giéndose a las izquierdas.

Contra estas palabras protestan aira
damente los señores Martínez Barrio, 
Pascual Leone y otros diputados, quie
nes piden al orador que señale concre
tamente los Ayuntamientos a quo se 
refiere.

Ei ministro de Estado: No vengo do
cumentado para eso.

Varios diputados izquierdistas: Pues 
entonces no ha debido decirlo.
I -Continúa el ministro do Estado y 
dice que lo que verdaderamente ha 
motivado su intervención ha sido el 
deseo de protestar contra las insidias 
que se han lanzado contra el señor 
Pich y Pons. Se ha dicho que se han 
pagado veintisiete millones de los se-, 
senta y uno de un empréstito, e inme-1 
diatamente se ha lanzado su nombre, 
para decir después que esos pagos so 
han realizado desde el G de Octubre, o 
sea desde los tres meses antes de entrar 
el señor Pich y Pons a desempeñar la 
Alcaldía, y esto es lo que quería yo ha
cer constar.

El señor Ventosa: Yo he dicho que 
es inadmisible que un solo señor pue
da ordenar pagos, tratar de reformar 
una ciudad y reorganizar servicios.

Eso no puede seguir; si la situación 
continúa, denunciaremos concretamen
te en el Parlamento cuantos casos co
nozcamos que sean den uncial) les, y res
pecto de la validez legal de la ley Mu
nicipal catalana, diré que es absoluta, 
porque la votó un Parlamento en el 
ejercicio de sus funciones y dentro de 
su esfera jurisdieional. Termina pi
diendo votación nominal.

La proposición queda rechazada por 
112 votos contra 63.

Han votado en contra todas las fuer
zas políticas representadas en el Go
bierno y a favor la Lliga, nacionalistas

Explican el voto los señores Trabal, 
de la Esquerra, quien dice tener fe en 
la política que representa, porque no 
hay otra opción que una dictadura o 
una situación de izquierdas. Bau, tradi- 
cionalista, que da al voto un sentido 
de protesta contra una política que va 

permitir el resurgimiento de la Es
querra. Maura (don Honorio), que acla
ra el voto en el sentido de apoyar cuan 
to signifique el restablecimiento de la 
normalidad política municipal, sin que 
esto quiera representar aquiescencia 
alguna para las tendencias autonomis 
tas de las regiones. Del Río, en el sen 
tido de la proposición de la Lliga, por 
cuanto cree necesaria una normalidad 
municipal en España.

El ministro de Hacienda lee varios 
proyectos de ley.
EL PROYECTO DE ARRENDAMIENTOS 

RUSTICOS

Se reanúdala discusión del proyecto 
de arrendamientos rústicos.

Se desestima el voto del señor Rodrí
guez Jurado al artículo 10, que quedó 
pendiente de votación ayer, por no ha
llarse este diputado en la Cámara.

Por 37 votos contra 97 se desecha 
una enmienda del señor Lamamió do 
Clairac.

El mismo diputado defiende otra en* 
mienda pidiendo que el arrendatario 
que esté al corriente en el pago do la 
renta y  no tenga nota desfavorable, 
tenga el derecho de tanteo terminada 
la vigencia del contrato.

La Comisión la rechaza.
El señor Lamamié defiende otra pi

diendo que a petición del arrendatario 
se pueda prorrogar el contrato por un 
período igual al de su vigencia ante
rior.

El ministro de Agricultura pide a la 
Comisión que acepte parte de la en
mienda del señor Lamamié.

La Comisión acepta una enmienda 
del señor Serrano Suñer.

El señor del Río (don Cirilo) so mues
tra contrario al articulo, al defender 
una enmienda, por entender que so da 
margen al propietario para hacer optar 
al arrendatario entre irse de la finca o 
convertirse en aparcero.

El señor Alvarez Mendizábal, por la 
Comisión, defiende el dictamen.

El ministro de Agricultura cree que 
el propietario de la finca pequeña se 
mostrará conforme al régimen de apar
cería, y el de la finca grande será con
trario.

Rectifica el señor del Rio y el minis
tro de Agricultura.

El señor Casanueva anuncia que la 
Comisión redactará nuevamente el ar
tículo 11.

El señor del Río pide un articulo 
adicional entre el 11 y el 12.

El señor Azpeitia, por la Comisión, 
cree que esto es antirreglamentario.

Queda termidada la discusión del 
artículo 12.

El señor Illanes, popular agrario, 
pide un artículo adicional entre el 13 y 
el 14.

La Comisión no lo acepta sino en 
parte.

Rectifica el señor Illanes.
El señor Rodríguez de Viguri pide la 

lectura de un artículo del Reglamento y 
después llama la atención do la Cáma
ra sobre lo ocurrido en la comisión do 
Agricultura, que después de aceptar 
una enmienda, d (as después la rechaza. 
Be refiere después al hecho de que la 
Comisión, al rechazar la enmienda, 
pueda, con la firma de siete diputados, 
presentar como enmienda el dictamen 
primitivo y aceptarla.

El presidente, para que decida la 
Comisión, suspende el debate, levantán
dose la sesión a las nueve menos 
cuarto.
EL ORDEN DEL DIA PARA LA SESIÓN 

DE'CORTES
Terminada la sesión, el señor Alba 

recibió a los periodistas y les dijo lo 
siguiente:

A primera hora pondré a discusión 
la proposición del señor Suárez de Tán- 
gil, que no ba podido ser discutida boy 
por haberse prolongado con exceso la 
desarrollada por el señor Ventosa. Des
pués irá un dictamen de Suplicatorios, 
que aunque es extenso supongo que no 
tendrá debate, y a continuación el rela
tivo a la elevación del precio de los 
periódicos. Conviene que los señores 
diputados se enteren de que se va a po
ner a discusión esto dictamen, porque 
nadie ha pedido la palabra sobre él y 
no quiero que se suponga que se pone 
por sorpresa. Después el proyecto de 
arrendamientos rústicos y a  última ho
ra la proposición de ley del señor Iluiz, 
relativa a las empresas azucareras.

i

EL DEFENSOR DE GRANADA 
confecciona dos ediciones 

diarias.

La a c t u a l i d a d  p o l í t i c a

Se ha designado a un magistrado de la Audiencia de Valencia 
para que investigue cuanto exista de cierto en las de

nuncias formuladas por don Fernando de los Ríos 
en relación con los sucesos de Asturias

UNA PROPOSICIÓN CONTRA LAS SO- secretario de Comunicaciones el
CIEDADES OBRERAS Y OTRA CONTRA ¡ 

LA MASONERIA
Madrid (1.—El diputado don Enrique 

Izquierdo Jiménez ha presentado esta 
tarde al Congreso dos proposiciones de 
ley. Una de ellas dice:

«Artículo primero. Quedan declara
das disueltas y fuera de la Ley todas 
las organizaciones sociales y obreras 
que mantengan como ideario y objeti
vo las teorías anarquistas, comunistas 
y marxista revolucionarios.

Artículo segundo. El Estado proce
derá a la total incautación do sus bie
nes, que serán destinados a fomentar la 
creación de entidades obreras que se 
organicen para la defensa do sus reivin
dicaciones.»

*  *  *

Madrid 6 —Firmada en primer tér
mino por el diputado señor Cano, se ha 
presentado a las Cortes una proposición 
pidiendo a la Cámara se sirva declarar 
verla con satisfacción que por el Go
bierno se adopten aquellas medidas que 
estime más convenientes para impedir 
que todos los miembros pertenecientes 
a los cuerpos armados puedan pertene
cer a la masonería.
MANIFESTACIONES DEL MINISTRO DE 

COMUNICACIONES
Madrid G.—El ministro de Comuni

caciones señor Jalón, preguntado sobre 
la proyectada ley en relación con las 
fianzas, dijo que es posible que lo ter
mine en esta misma semana. Ya podía 
haberlo hecho—añadió—; pero en el 
seno del Gobierno, cuando hemos tra
tado de esta cuestión, se ha visto que 
quizá fuera interesante ampliar el pro
yecto, con lo que entraría en el terreno 
de otros departamentos. Por esta razón 
es posible que lleve la firma de la Pre
sidencia.

—¿Cuándo se publicará la disposi
ción disolviendo los sindicatos de Co- 
muüicaeiones?-preguntó un periodista.

—Mañana, porque ayer lo ha firma
do su excelencia el presidente de la Re
pública.

DESIGNACIÓN DE UN MAGISTRADO 
PARA HACER INVESTIGACIONES 

EN ASTURIAS
Madrid 6.—11a sido designado para 

ir a Asturias, donde hará una investi
gación sobre denuncias formuladas por

Rey Mora.
REUNIÓN DEL TRIBUNAL DE GARAN

TIAS
Madrid 6.—Esta mañana, presididos 

por el señor Traviesas, se han reunido 
los vocales del Tribunal de Garantías 
que integran la sección segunda del 
mismo.

Se reunieron para verificar el recur
so de amparo interpuesto por don Ma
nuel Hilario Ayuso, contra una dispo
sición del ministerio de Instrucción 
pública, que le impidió incorporarse a 
se cátedra de Estética de la Facultad 
de Bdlosofía y  Letras.

En contra de las pretensiones del se
ñor Ayuso informó el abogado de Es
tado señor Diez Gómez.

Se ha señalado el próximo martes 
para verificar la vista del recurso de 
amparo interpuesto por el señor Zu- 
gazagoitia, contra la multa de cinco 
mil pesetas que la Dirección General 
de Seguridad impuso al periódico «E¡ 
Socialista».

señor g cional.Terminó diciendo que había bas 
tante labor que hacer y que toda ella 
irá saliendo.

NOTICIAS DE MADRUGADA

EL PROYECTO DE LEY DE BASES PARA 
EL RÉGIMEN MUNICIPAL

Madrid 6__La Comisión permanente
de Gobernación ha dictaminado el pro 
yecto de ley de Bases para el régimen 
municipal. Consta de 3(5 bases.

En la primera se definen las entida
des municipales formadas por los Mu
nicipios y entidades menores. Se dero
gan las leyes desamortizadoras; so con
cede categoría propia a Madrid, que 
tendrá una ley especial, y se hacen las 
siguientes divisiones: Primera catego
ría, poblaciones de más de ÍÜO.ÜOO ha
bitantes; segunda, capitales y pobla
ciones de más de 30.000 habitantes; 
tercera, poblaciones de más de 5.000:

cuarta, poblaciones de más de 500, y 
quinta, de 500 o menos.

En los Ayuntamientos de menos de 
500 habitantes regirá el Concejo abier
to y habrá un alcalde y dos tenientes.

El número de concejales sera: cinco, 
en los Municipios de 501 a 1.000; siete, 
hasta 2.500; nueve, hasta 5.000; trece, 
hasta 10.000; quince, 20.000; diecinue
ve, hasta 50.000; veintiuno hasta 100.000; 
veinticinco, hasta 250 000; treinta y 
uno, hasta 500.000; treinta y cinco, has
ta 750.000 y cuarenta y uno, en los de 
mayor población. Con cada concejal 
se elegirá un suplente.

Los Ayuntamientos se renovarán por 
mitades cada tres años.

La auíoridad gubernativa no podrá 
intervenir en nombramiento, suspen
sión o destitución de concejales.

El Gobierno podrá suspender a los 
alcaldes cuando la provincia se baile 
en estado de guerra, alarma o preven
ción. Al mismo tiempo nombrará un 
alcalde interino, que necesariamente 
ha de ser un concejal. El alcalde des- 
tituido sigue siendo concejal y vuelve 
a ejercer sus funciones en cuanto vuel
va la normalidad a la provincia.

El alcalde puede percibir una retri
bución fija, y será elegido siempre por 
el pueblo o por el Ayuntamiento. Este 
lo elegirá de entre los concejales y lo 
podrá destituir por acuerdo de las tres 
cuartas partes de los concejales. El al
calde elegido por el pueblo sólo puede 
ser destituido en votación popular.

Los Municipios pueden optar por una, 
organización peculiar mediante un ré
gimen de carta que aprobará el Parla
mento.

El Concejo abierto tendrá las mismas 
facultades que el Ayuntamiento.

Los bienes se clasificarán de uso pú
blico, propios y comunales. Anualmen
te se rectificará el inventario del patri
monio municipal. Los bienes rústicos 
de aprovechamiento común no podrán, 
ser enajenados ni gravados.

El disfrute de los bienes comunales 
se hará, siempre que sea posible, de un 
modo colectivo o comunal. Se autoriza, 
el arrendamiento cuando no haya otro 
recurso, salvo la leña, que será siempre 
gratuita para los vecinos.

Después ti’ata de los recursos de las 
Haciendas municipales.

GIL ROBLES, ATACADO DE GRIPE
Madrid 6.—Continúa enfermo, de 

ataque gripal, el señor Gil Robles. Se 
tiene la impresión de que tendrá que 
guardar cama tres o cuatro días.
LA CONTINUACIÓN DE DOS EARRIA- 

DAS DE CASAS BARATAS
Sevilla 6.— El subsecretario de la 

Presidencia, señor Moreno Calvo, con
ferenció telefónicamente con el alcalde 
y el presidente de la Diputación, infor
mándoles de que el presidente déla 
República había firmado el decreto por 
virtud del cual se autoriza el comienzo 
de las obras de construcción de dos 
I arriadas de casas baratas en las inme
diaciones de la calle Oriente.

V A R I A S  N O T I C I A S

vascos, Esquerra, conservadores, pro- don Fernando de los Ríos acerca de
rn la l’rensa de Barcelona,~ el señor sup.u,esto? hcch.™ e0.mf d.°ra,en W Uai Unión Republicana, tradicionahstas y región, el magistrado de Valencia don

' cesión ele ciertos terrenos mediante el 
pago de trece millones de pesetas, que
no ha pagado.

I Para esto tenía el Ayuntamiento queSalón Nacional 1
Espectáculo por Secciones Rigurosas 

Secciones a las 3, 5, 7, 9 y 11

¡EL MAS GRANDIOSO ACONTECI
MIENTO DEL AÑO!

SELECCIONES CAPITOLIO 
presenta en Granada

»  JUEVES 1 te fe b r e ra  Se 1S85 í ast»r . uch? “ u>0“ «»t de pesetas. Ha-® “ . ip ciendolo asi, al Ayuntamiento le que-
1 daban cinco millones de pesetas y los : 
j terrenos. Pues bien, por el anuncio que ¡ 
.apareció en la Prensa, por los terrenos, 
.aún se le deben tres millones de pese- 
- tas.
¡ El sencr Calvo Sotelo: El estado de ¡ 
Guerra sirve para amparar todo eso. \ 

ñ  '  j¡ a | |  (Grandes rumores.)A n q e n c a  :§ ! El ministro de Estado: Nosotros no
* reconocemos la ley Municipal de Ca- > 

taluña.
' El señor Ventosa: Pues que apliquen1 
la que rige para ei resto de España u 
otra cualquiera, pero con una ley y no 

.para favorecer al partido radical.

. (Aplausos en la Lliga.)
CONTESTACIÓN DEL MINISTRO DE LA 

GOBERNACIÓN
i. El ministro de la Gobernación en-

S o r

Teatro Oarv'HUIS
Principa l Cinema

EqqIpqs sonoros dobléis: Vidriera Slgcípis
Hoy JUEVES 7 de F e i r a  ris 1935

ULTIMO DIA QUE SE PROYECTA 
de la magnífica producción Universal,

titulada

I,x super-prodn.'rión española quo 
ha batido el record de taquilla de esta 
temporada en cuantos lóenles se pro
yecta.

HaUlafia y cantada en esp añol
¡La película cumbre do este año! 
Intérpretes: Lina Yegros, Ramón 
üe Sentemenat, Luis Villasiul 
y ol niño Arturito GireTi.

OS:P R E C
Palcos sin entrada . . 10 F*®s* 
Entrada de palco . . ■ 75 Cts.
Butaca . . . . . . .  2 Ptas.
Delantera do Anfiteatro 

(cualquier fila) . . .  1 Ptas.
«n

cuentra extraño que después de lo ocu 
rrido en Octubre, en que se puso en 
peligro nada menos que la unidad na- • 
dona), cuando está en quiebra el Par-i 
lamento catalán, se pretenda que los •
A . .  %-knÍ rs ir» o lo tti A  n a»»

ESTIGMA LIBERADOR
Dirigida por Janes Wlrale e inter
pretada por los ases Franck Lawton, 

Jane Wyatt, Reginald Denny 
y Lionell Atwis.

Como complemento de programa se 
proyecta una película cómica.

Secciones a las 3, 5, 7, 9 y 11

BUTACA, 1,00 GENERAL, 0,40

Mañana,
NO SOY NINGUN ANGEL

Hablada en español

Francisco de Paula Serrano.
EL SEÑOR DE LOS RlOS, EN LA FISCA

LÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
Madrid 6.—Esta mañana ha compa

recido otra vez don Fernando de los 
Ríos en la Fiscalía general de la Repú
blica.

Parece que fué para leer las manifes
taciones que ha explanado estos días 
pasados.
EL SEÑOR VAQUERO Y LA NUEVA LEY 

DE PUBLICIDAD
Madrid 6.—El ministro de la Gober- 

' nación, a quien preguntaron los perio
distas sobre la impresión que en el 
Consejo de ministros habia producido 
el proyecto de ley de Publicidad, dijo 

, que no se habían ocupado a fondo de 
• este asunto, y que el proyecto estaba 
i sujeto, naturalmente, a las modifica- 
j dones que la Comisión parlamentaria 
! introdujera en el dictamen, aunque su 
opinión era que no sufrirla muchas.

EL PACTO DEL MEDITERRÁNEO
Madrid 6.—El ministro de Estado se 

propone entregar a los jefes de mino- 
)Í48 una nota sobre la caestión del 
pacto dol Mediterráneo, en vez de ha
cer un informo verbalmente.
NUEVO SUBSECRELARIO DE COMUNI-

DAriinMPR

Madrid 6. El ministro de la Gober
nación manifestó de madrugada, que 
el gobernador de Oviedo le comunica
ba que se había normalizado el trabajo 
en la fábrica de armas de la Vega. 
Ayer se recogieron 33 armas y 9.050 
pesetas.

Agregó que en Madrid dos indivi
duos alquilaron un taxi, y ya dentro 
dol coche amenazaron con pistolas a) 
chófer, obligándolo a continuar.

Al llegar a  la calle de Luchana el 
chófer hizo una maniobra cerca de un 
árbol, y aprovechando la parada saltó 
del auto y se dirigió hacia una parej» 
de guardias de Asalto, pidiendo auxi 
lio. Al darse cuenta de ello los pistóle 
ros huyeron perseguidos por los guar 
dias, que hicieron disparos para ame
drantarlos.

Uno de los pistoleros fué detenido en 
el tejado de una casa de la calle de Pa- 
lafox, donde se había refugiado, y el 
otro consiguió escapar.

El ministro conversó después con los 
informadores sobre el proyecto de ley 
de Prensa, y refiriéndose a las censuras 
que se hacen al mismo dijo que no ha 
sido sin duda bien estudiado.

Después se le preguntó qué había del 
proyecto de constituir el Cuerpo nacio
nal de Guardias municipales, y contes
tó que, en efecto, tenía el proyecto de 
constituir ese Cuerpo, de carácter na-

En Utrera (Sevilla) un sujeto da muerte de 
varias puñaladas a u:na mujer por negar

se ésta a sus pretensiones amorosas
DELANIVEf SAR O DE LOS SUCESOS 

6 DE FEBRERO
París (i,—En conmemoración de los 

muertos y heridos durante el día (i de Fe
brero del año pasado se celebrará un oficio 
religioso en la catedral de Xotre Dame, a la 
que asistirá una representación dol Gobier
no. Oficiará el arzobispo de París, cardenal 
Verdior, en el servicio de difuntos por los 
veinticinco muertos hoy hace hace un año.

MÁS NEGOCIACIONES SOBRE EL

El muerto vivía solo y estaba sepá 
rado de su esposa.

No se sabe si se trata de un crimen o> 
de un suicidio.

HORARIO DE FE* 
RRÜCÁRRSLES

SARRE
Basilca 6.—Las negociaciones que se lie* 

van a cabo en esta ciudad a propósito de' 
Sarro terminarán en la mañana de hoy.

No so ha llegado aún a un acuerdo on lo 
que so refiere a varios puntos secundarios 
del ferrocarril del Sarro. Sin embargo, aun 
on el caso do que en la mañana de hoy no 
hubiera un acuerdo en firme, los negociado
res saldrán en el tren del Mediodía para 
Roma, donde continuarán las negociaciones 
bajo la dirección del Consejo de los Tres.

T E A T R O

Isabel la Católica
GRAN COMPAÑIA DE 

ESPECTACULOS

P a c o  F u e n t e s
Hoy JUEVES 7 d o  Febrero de 1935

FUNCIONES POR TARDE y NOCHE 
P op la tarde a las 6

Reposición de la magnífica ebra de 
Rambal y De Migue), que anoohe 

obtuvo un éxito sorprendente,

M iguel Strogoff
o

El correo de!czar
Por la noche a las 10

ESTRENO de la emocionante comedia 
en un prólogo y cinco cuadros que 

ee titula

CLAUSTRO V MUNDO
Esta, obra ha constituido para sus 

autores E. de Miguel y Roerían un 
éxito definitivo.
BUTACA 4 D«*. ACUCDAI /■» To;

LA REQUIERE DE AMORES, Y AL NE
GARSE LE ASESTA VARIAS PUÑALA

DAS, MATÁNDOLA
Sevilla 6.—En el pueblo de Utrera, 

José Alvarez Cano, de cuarenta y dos 
tños, viudo y con varios hijos, venía 
requiriendo insistentemente de amores 
i Josefa Pérez G i gato, do treinta y cua
tro, casada, que se dedicaba a la venta 
i plazos de ropas y otros objetos.
|Josefa se negó rotundamente a todos 
los requerimientos de José. Este insis
tía obstinadamente, y esta mañana, al 
mcontrarla en la calle de Joaquín Cos
ta, volvió a insistir en sus requerimien
tos. Josefa se mantuvo en su negativa. 
y José, haciendo uso de una faca, la dió 
■■.res puñaladas en el coistado izquierdo, 
uatándola en ei acto.
UNA NIÑA ATROPELLADA Y MUERTA 

POR UN CAMIÓN
Lérida 6.—En las afueras de Lérida, 

en la carretera de Madrid a Barcelona, 
un camión arrolló a la niña de ocho 
años Juanita Castélló, que falleció a los 
pocos momentos a consecuencia de la 
fractura de la base del cráneo.

¿CRIMEN O SUICIDIO?
Coruña 6.—Noticias de Tuflanes dan 

cuenta de que ha aparecido muerto en 
la cama Andrés Canaja García, de 64 
años, con una profunda herida inciso- 
punzante en el costado derecho, con 
orificio de entrada apenas perceptible 

Debajo dol colchón se ha encontrado
un oot-jvuio /lo nnntfl -muir un-nrln nnn

S A M D A S
Tren 615: Correo directo a, Alicante, 

Solida, a las 7,30.
Tren 813: Correo a B a m , combina

ción con Madrid y líneas afluientes. Salida, 
a las 8,25.

Tren 410: Correo a Algeciras. Combi
naciones: Málaga, Córdoba, Jaén, Unaretf]
fw  Espelúy, Sevilla y Cádiz. Salida, 0 
as 9.

Tren 422: Omnibus. A Algeciras. CosH* 
binaciones: Málaga y Córdoba.

Tren 420: Omnibus. A BobadiUa. C w  
binaciones. Málaga, Sevilla y Cádiz. Sr jiíoi 
a las 1.5,25.

Coliseo Olyropia
2BA8 BSPKTII6UUI CIBBWOIMNCO

Reproducción sonora KLA'.'JGFILM

Hog J u e v e s  7 fie  F í to r v o  fie 1885
Día de Gran Moda

Seccionen ¿ontiuvat r. leu s. 6, 7, 9,11 
P R O i f i i l f y i U f l A  

¡¡Espectáculo jamás 
visto en la pantalla!!

PARAMOUNT FILMS 
p r e s e n t a

la más grandiosa super-prodncoiÓD 
cinematográfica ,

Cleopatra
por la bella actriz Claudot C,0|bert y 
10.000 artistas más. Dama- d Danzari
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Ei Defensor de Granada

Barcelona 6__Ante numeroso públi
co tuvo lugar esta mañana, en la Sec
ción segunda de la Audiencia, la vista 
de la causa seguida contra José Ruiz y 
Carmen Pardo, acusado el primero de 
un delito de robo en la persona de un 
cobrador de Tarrasa, a la salida de un 
Banco de la calle de Fontanals, y la se
gunda de encubridora.

El procesado manifestó que iba a 
contraer matrimonio con Carmen nue
ve días después del de autos, ya que 
tenía una hija con ella. Añadió que el 
80 de Junio, cuando acompañaba a su 
novia al Conservatorio del Liceo, don- 
<de estudiaba, le dijo ésta que debía 
examinarse aquel día y necesitaba 125 
mesetas para pagar la matrícula, pues, 
ae lo contrario, perdería el curso. El le 
co ntestó que le llevaría el dinero, fues8 
como fuese, y al efecto se dirigió a un 
Bandeo de la calle de Fontanals, donde 
concibió la idea, que inmediatamente

V A R I C E S  "“ ¡1* ! • ““ '“"fE n  la Audienciaw  n  u  a  v  ^  ble, vende a  precios de latinea el ¡ _ _ _
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Tribunal de Urgencia. Juzgado del 
Salvador: Contra Juan López Peña, por 
atentado; tres testigos; ponente, señor 
Sánchez Moreno; abogado, señor Ramí
rez; secretario, señor Alonso.

Audiencia provinóial.—Sección pri
mera. Juzgado de Motril: Contra José 
Vallejo y  otro, por homicidio; tribunal 
de jurado; ponente, señor Diez; aboga
do, señor González Carrascosa; procu
rador, señor Martín Quesada; secreta
rio, señor Pardo.

Sección segunda. Juzgado del Salva
dor: Contra Manuel Fuentes Ferrer, por 
estupro; dos testigos; ponente, señor 
Sánchez Moreno; abogado, señor Bue- 
so; procurador, señor Carrascosa; se
cretario, señor Alonso.

El mismo Juzgado: Contra Enrique 
Rogelio Galán Ceballos, por hurto; on
ce testigos; ponente, señor La Torre; 
abogado, señor López Ruiz; procurador, 
señor Roldán; secretario, señor Alonso-

En Barcelona se lia celebrado la vista de 
la causa por un ingenioso robo

ció por una puerta lateral. Después fuó 
a buscar a su novia, entregándole el 
dinero.

Al ser detenido confesó su delito.
Carmen Pardo manifestó que necesi

taba dinero, y que sabiendo que el que 
iba a ser su marido podía proporcio
nárselo, pues le había dicho que gana
ba la vida holgadamente, se lo pidió.

Al entregarle aquél la cartera con el 
dinero robado, le preguntó de dónde 
procedía, contestándole José que lo 
guardara y que por la noche se entera
ría por los periódicos.

Añadió que pagó la matrícula del 
Conservatorio y  compró algunas ropas, 
invirtiendo en total (529 pesetas.

Al ser detenida, entregó el resto de la 
suma robada, presentando una carta 
del procesado, en la que dice que se 
gana muy bien la vida con un sueldo 
respetable para poder mantenerla.

Declaró después el perjudicado Bal 
tasar Serrano, que relató los hechos enpuso «en práctica. Se dirigió a la Vía 

Layeta'-na y avisó a unos guardias, re-. 1& forma indicada, 
quirién doles para que se personaran ¡ A continuación lo hicieron los guar
en el Banco Plispano Americano, don- dias que intervinieron en el suceso, que 
de hab'ia un falsificador que debía co-, coincidieron en la narración del mismo 
brar n.ua importante cantidad, y al con lo que queda expuesto, 
que deberían detener. Para dar más | El fiscal modificó sus conclusiones 
fuerza a i tus afirmaciones, el procesado en el sentido de estimar el hecho cons- 
dijo a los. guardias que era confidente tituvo de un delito de robo a mano ar- 
del entone» is jefe superior de Policía ruada; pidió seis años de prisión para 
señor Badí; t. Los representantes de la José y dos meses y un día para Carmen 
autoridadob edecieron y se situaron a la como encubridora, 
puerta del Ba «reo Hispano Americano, El defensor alegó que se trataba de 
procediendo . % la detención del cobra- un delito de estafa, ya que previamen- 
dor de «Manu facturas Textiles S. A.» te hubo engaño al decirse el procesado
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de Tarrasa, cu. Mido éste salía del esta
blecimiento.

El procesado le sustrajo del bolsillo 
de la americana a n a  cartera con 30.000 
pesetas y 8.150 qme acababa de cobrar, 
y ya en poder del dinero, se dirigió 
con los guardias y el detenido a la Je- 
datura de Policía, de donde desapare-

confidente del jefe superior, y pidió que 
se impusiera a su patrocinado la pena 
de seis meses de prisión.

El defensor de Carmen sostuvo la 
inocencia de ésta, pidiendo la absolu
ción, o que se le impusiera una multa 
por encubridora.

La vista quedó conclusa para sen
tencia.

L a  E s c u e l a  y  e l m a e s t r o
SUSCRIPCION PARA LOS NIÑOS HUER

FANOS DE ASTURIAS
Se pono en conocimiento de Ion señores 

maestros nacionales que continúa abierta la 
suscripción para los niños huérfanos do As
turias, en las oficinas de la Asociación pro
vincial del Magisterio, San Sebastián núme
ro 6.

Dicha suscripción, con tan humanitarios 
fines, se cerrará al final del presente mes.

SUCESOS EN 
PROVINCIA

LA

NOTAS DE LA INSPECCION
Empieza a hacer uso de licencia por en

fermedad el maestro de Bobadilla, don Dio
nisio Venegas.

El Consejo local de Huáscar remite ins
tancia informada de los maestros don Anto
nio Márquez y doña Consuelo Rodríguez, en 
la que reclaman indemnización do casa ha
bitación,

El alcalde de Benalúa de Guadix participa 
que ha sido inhabilitado temporalmente el 
local de la escuela de niños número 1, por 

' desperfectos causados por el temporal.
El Centro de colaboración do Muótor Tá- 

iíh • remite copia del acta de la última sesión 
J-eh 'brada por el mismo.

E /  maestro do Dólar señor Hernández da 
,cue \}\ a del mal estado en que se halla el lo- 
•cal 'a acucia que desempeña, la cual se 
lia tei Vdo que clausurar por ocho dias hasta 
,qQe tte hagan las reparaciones necesarias.

La mtnv ^fa Atarle, señora Moratalla, ha
ce uso de' licencia concedida por el Consejo 
provincial '•

Comuni ca el maestro de La Calahorra, se
ñor Izquiei ‘do, que habiéndose vendido la 
casa que oc tipa la escuela de niños número 
2, ha dispuesto el Ayuntamiento que las 
clases se den: provisionalmente en el salón 
de sesiones i nterín se hacen obras de adap
tación en otra casa buscada al efecto.

..SOBRE TRASLADO DE CONSORTES
EJ ministro de Instrucción pública ha fir- 

UVadc' un decreto, que se publica en la «Ga
ceta» del 5, aclarando las disposiciones de 
27 de i Diciembre último, relativas al trasla
do de c» msortes, cuya parte dispositiva dice 
fisi*

l.° ’ P» idrán obtener destino por el turno 
de consorv o». y en las condiciones señaladas 
en el decn do de 27 de Diciembre último 
(Gaceta del 29),106 maestros que se hallen 
ea las condic.'ones señaladas en los distintos 
¡apartados del artículo 8 0 del referido de
creto bien encendido quo estos apartados 
no significan prc. ferencia de unos sobre otros, 
sino que podrán concurrir indistintamente 

: los maestros ambc-8 consortes, los maestros aKenmo
■ Mnvnses de profesores de Normal y de ins- . . .  1 . . . .  ,1 C O n y  uges ae pro - autoridad local, a quien se le lnzo entrega
rectores d« Prim e» « « » “ «*.>“  del atestado instruido al electo,tiros cói'yuges de funcionarios de este Mmis-
ttorio y los maestros cónyuges de funciona
mos adscritos a otros departamentos minie- 
heríales, adjudicándose las escuelas única- 
rmente con arreglo al mejor número que el 
-maestro solicitante ostente en el escalafón 

Magisterio primario.
2 o La proporcionalidad de Escuelas va

cante & que han de corresponder al turno de 
consoi t©», y que se señalan en el artículo 10 

• cUJ alu lido decreto de 27 de Diciembre de 
se computará por las Secciones Adini- 

: Dhtrativas dA Primera enseñanza a partir de 
(la fecha del mismo, esto es, desde el 27 de 
-Diciembre de IU3-1.

3 ° Las Secciones administrativas de j 
mera enseñanza de .cada provincia y él * 

dir'e Ctor de la Normal, el inspector jefe de ;
Prim era enseñanza y el jefe de la Sección : 
admh. istrativa, procederán, desde luego, y ; 
con fca. mayor rapidez, al anuncio y adjudica
ción. ¿\ 'spectivamente, de las escuelas n a - .
•cionalé» vacantes, cuya provisión correspon-i 
da p o n m  icursillo, y por los distintos turnos j 
señal adoa en el tan repetido decreto, de ¡ 
acnei -do eo\ i  lo dispuesto en el apartado a) 
del a nícalo l.° y en el artículo 11 del 
mista i. I

PRESUNTA AUTORA DE UN HURTO. 
DETENCIONES Y DENUNCIAS

La Guardia civil de Motril procedió an
teayer a la detención de la vecina do Albo- 
lote Dijeres Martín, do 4(1 años, soltera, na
tural de Gualchos, presunta autora de hurto 
(lo un billete de mil pesólas al vecino do Al- 
bolote don Antonio Angulo Carvajal, donde 
aquella servía como doméstica, cuyo hecho 
había realizado el día 29 del mes anterior, 
en el domicilio de dicho señor.

Lo fueron intervenidas 650 pesetas, mani
festando (pie el resto lo había distribuido en 
ta siguiente forma: 200 pesetas que le entre
gó a un chófer do la Alsina en calidad de 
préstamo; 43 que había gastado en un abri
go; 25 (pie le regaló a una hermana suya, 50 
que se había gastado en el viajo y 32 quo no 
recuerda en que las ha invertido.

De todo lo actuado se instruyó el corres
pondiente atestado, que con la detenida fué 
entregado al juez de instrucción del partido 

* * *
En Iznalloz ha sido detenido por aquella 

Guardia civil, el gitano Antonio Cortés Fer
nández (a) «Clavillo», en virtud do una de
nuncia presentada por su convecino Antonio 
Ortiz Gutiérrez, en que acusa al Cortés de ha
berlo insultado y amenazado de muerte.

El detenido quedó a disposición de la

Por haber desobedecido las órdenes del 
alcalde de Annilla, que ordenó no molesta
ran a un individuo de dicho pueblo, han si
do detenidos por aquella Guardia civil los 
vecinos de Churriana de la Vega Francisco 
Spinola Salas, José Mórcate Amador, Auto 
nio Martin Sierra. Miguel Yáñez Criado 
Francisco Linares Sánchez, Antonio Rodri 
guez Gómez, Jesús López Moreno y José 
Ibáñez Castillo.

Inform ación m unicipal
ACLARACIÓN DE UN ACUERDO

Para aclarar el acuerdo relativo a la peti
ción de excedencia por un año hecha por el 
tocólogo municipal señor Martín Vivaldi, se 
reunió la comisión de Beneficencia, exami
nando un informe del asesor jurídico. En 
éste se declara la legalidad dpi acuerdo, y en 
su virtud la Comisión aprobó la solicitud 
del señor Vivaldi, condicionada a la no per
cepción de haberes durante el tiempo de la 
excedencia.

OTRA ACLARACIÓN
El delegado de Postas, Sr. Romero do la 

Cruz, aclaró ayer a los informadores que el 
acuerdo tomado por la Comisión que preside 
referente a la propaganda de las fiestas del 
Corpus en una revista madrileña, no se tra
taba de que el Ayuntamiento costease una 
edición extraordinaria de dicha publicación, 
sino de abonar 500 pesetas por una plana de 
publicidad.

LAS CANTINAS ESCOLARES
Novena relación de donativos recibidos en 

el Negociado de Instrucción pública. Suma 
anterior, 7 789,56 pesetas. Don Tomás Ruiz 
Pozo, 5 pesetas; don José Ruiz Jiménez, 6; 
señores Ruiz Pozo e hijo y «Taraba, 7,50; 
doña Manuela Puche, 6; don Elíseo Alvares 
Arenas, 12; don Francisco Simancas Sefián, 
6; don Melchor tíaizpardo, 15; niño José 
Lilis Aguilera Neniaros (tercera aportación), 
12; don José. Raya Hurtado, 5; recaudado en 
la Lotería calle de Mesones (cuarta lista), 
don F. K. 11., 2; un señor, 2; don R. A. I., 2; 
don Juan Martínez García, o; un particular, 
2; otro, 2; don Francisco Martín Zurita, 2; 
un particular, 6; don Mariano Molina, 6; 
don J. J\, 2,50; un particular. l;don X. 0,60; 
varias entregas pequeñas, 2,60. Total recau
dado hasta la lecha, 7 894,55 peseta».

LA RECAUDACIÓN EN ARBITRIOS
La recaudación obtenida durante el día 5 

pasado, ascendió a 7.445,10 pesetas.

Información pública sobre 
la política comercia! 

España
Madrid 6.—La Comisión gestora in

terina del Consejo de la Economía Na
cional abre una información pública 
sobre la política comercial de España. 

La información versará:
a) Revisión arancelaria.
Si conviene proceder a una revisión

y clasificación general del Arancel do 
Aduanas, que rige desde 1922.

b) Régimen de contingentes.
Si ha de subsistir este régimen o ha 

de suprimirse radicalmente, aunque 
los demás países lo mantengan.

c) Convenios comerciales.
Si han do concertarse convenios co

merciales, su orientación, sus fines. Si 
los convenios han de concertarse por 
plazos cortos o por un período por lo 
menos de cinco años para dar estabili
dad al comercio internacional. Si ha 
de subsistir la cláusula de nación más 
favorecida. En el caso afirmativo, ga
rantías que deben adoptarse para so. 
leal cumplimiento.

d) Convenio de pagos.
_ Cómo pueden solventarse las restric

ciones monetarias que eu defensa de 
su balanza establecen algunos países y  
forma de desbloquear los créditos co
merciales y financieros.

e) Organos directores del Comercio 
internacional.

¿Han de subsistir el actual sistema 
de dirección del Comercio internacio
nal sometido al criterio de una comi
sión interministerial de funcionarios, o> 
ha de suprimirse esta misión?

La información pública, por escrito, 
se recibirá en el Consejo de la Econo
mía Nacional, calle de Alcalá Zamora, 
34, hasta fin del mes actual, y Fran
cisco Giner, 17, a partir del primero- 
de Marzo próximo,

UNA OLA LE HACE PERECER 
GUANDO PESCABA

CLÍNICA IE B IG A  DEL DOCTOR 
FIDEL FERNANDEZ

Sesión científica del jueves 7 de Fe 
brero de 1935.

Doctor don Luis Alonso Calatayuc 
«Hemorragias del alumbramiento».

Doctor don Leopoldo Martínez de 
Castro: «Sobre eliminación de la creati 
nina por el jago gástrico».

A las siete de la tarde.
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DE HACIENDA!
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PAGOS PARA EL DIA 7
Por esta Delegación de Hacienda se 

harán efectivos libramienios a los se
ñores siguientes:

Don José Godoy Fonseca, don Pedro 
Segur, don Pedro Rodríguez, Ayunta
miento de Alfacar, don Luis Quintana, 
don José Fajardo Sevilla, don Francis
co Cano Moya, señor presidente de la 
Audiencia, señor administrador de Co
rreos, señor jefe de Vigilancia, señor 
habilitado de Seguridad, don Antonio 
Jiménez, don Mariano Alonso, señor 
administrador de la Prisión provincial, 
señor jefe de Telégrafos, doña Isabel 
Juristo, don Ricardo Puyol y don Do
mingo Torres.

DELEGACION PROVIN
CIAL DE TRABAJO DE 

G R A N A D A
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CONFERENCI AS  
DEL P. LABURU

El sábado próximo tendrá lugar en el 
Hospital de Oviedo el Consejo de guerra 

contra Teodomiro Menéndez

Avanzan los preparativos de las conferen- 
lias que, organizadas por la Asociación Cató- 
cica de Padres de Familia, dará en esta ciu
dad el reverendo padre José A. de Laburu, 
los dias 15, 1(> y 17 del presento mes. Estas 
tendrán lugar on el teatro de Isabel la Ca
tólica y versarán sobre lps temas: a) Los fac
tores de orden social en la formación del ca
rácter del niño, b) El factor afectivo en la : , 
formación del carácter, c) El factor volitivo j QesP1Q0-
en la formación del carácter y el factor voli-1 ------
tivo eu la formación del carácter de uu per
sonaje histórico A estas conferencias se po
drá asistir por invitación y próximamente se 
indicarán los puntos donde éstas pueden re
cogerse.

Asimismo la Cofradía del Santísimo Cris
to de la Misericordia, que tendrá unos ejer
cicios espirituales en la Santa Iglesia Cate
dral, dirigidos por el mismo padre en los 
dias del 18 al 24, ultima sus preparativos 
para estos cultos. Se está instalando una 
completa combinación de altavoces para quo 
todos los fieles que asistan puedan oir cou 
comodidad la voz del predicador desde cual
quier sitio del templo. También se ha de pro

Actos que han de celebrar los Tribu
nales de Trabajo, hoy día 7.

Jurado Mixto del Trabajo Rural 
Juicio en 2.a convocatoria entre Juan 

Gálvez Camino y Antonio Ropero, a las 
de la tarde.

Juicio en primera convocatoria entre 
Juan Mendoza Hernández contra Fer
nando Burgardon, a las cinco de la 
tarde.

Primera agrupación 
Siderurgia, Metalurgia y Derivados. 

—Conciliación entre Angel Gil Amador 
contra Luis Carrasco Ibáñez, por des
pido.

Artes Blancas (Confiteros).—Concilia
ción entre Joaquín Jiménez González 
contra viuda de Antonio Junco, por

Oviedo (5.—Para el sábado próximo 
está anunciado el Consejo de guerra 
contra Teodomiro Menéndez, que ha 
de verse en el Hospital provincial, don
de se encuentra.

La sala destinada al Consejo tendrá 
capacidad para unas cien personas y 
se habilitarán unas mesas al lado del 
Tribunal para los representantes de la 
Prensa.

Aunque no se sabe oficialmente quié
nes formarán el Tribunal, que saldrá 
en la orden de la Plaza uno de estos 
días, se cree que lo presidirá el general 
Bosch.

Hay citados 23 testigos, que han de 
deponer en la prueba testifical del pie- 
nario.

VAEL PROBLEMA DE LA NARANJA 
LENCIANA

Valencia 6.—Esta mañana celebró 
una reunión la ponencia naranjera, 
tratando de diversos asuntos de inte
rés. Asistió al acto en representación 
del Gobierno, el director general de 
Comercio y Política Arancelaria, señor 
Iborra. Como a la misma hora celebra
ba otra reunión la Cámara Oficial 
Agrícola, a propuesta del señor Iborra 
faeron invitados los miembros de esta 
Corporación para que acudiesen a las 
deliberaciones de la ponencia.

Se acordó realizar una rigurosa fis
calización en el fruto destinado a la 
exportación. También, solicitar de la 
Junta de Crédito Agrícola las cantida
des necesarias para atender a los per
juicios causados por las heladas en di
versos puntos de la región.

Los elementos fruteros significaron 
al director de Comercio

El Ferrol 6.—En la playa de ias Ma
rinas, una ola arrebató al pescador Ar- 
gimiro Beceiro Lamas, de 27 años, 
cuando estaba en lo alto de una roca 
pescando percebes.

Dos compañeros que lo vieron des
aparecer no pudieron auxiliarlo. Deja 
cinco hijos y mujer.

Ayer se cumplió un año que un cu
ñado suyo murió de la misma manera 
y en ocasión de estar haciendo lo mis
mo, pescando en lo alto de una roca.

Lucha a n titu b e r c u lo sa
El dia 20 del presente mes dará co

mienzo un curso libre de perfecciona
miento en tisiología para médicos y 
alumnos de último curso de Medicina, 
en el Dispensario Antituberculoso del 
Estado.

Este curso constará de 20 lecciones 
teóricas y otras tantas prácticas, con
sistentes en exploración de enfermos, 
exámenes a rayos X, investigaciones 
intradomiciliarias y sistemáticas on es
colares, lectura e interpretación de ra
diografías, exámenes de laboratorio 
aplicables a la tuberculosis, práctica de 
neumotórax, etc., etc.

La matrícula podrá hacerse en el lo
cal del Dispensario, Carrera de Genil, 
16, de nueve a una de la mañana, has
ta el día del comienzo del curso.

______ __ _______ que en los
estuvo esta mañana en el ¡ momentos actuales creen que debe so- 
del gobernador general, a ¡ breponerse al interés particular el in-

SE ENFRENTARÁN GIRONES 
Y M I L L E R

Barcelona 6.—Después de la estancia 
del jefe Dickson en Barcelona y de las 
negociaciones llevadas a cabo con la 
empresa del Olimpia Ring, ha quedado 
concertada la celebración del match 
revancha del que tuvo lugar última- 

Barcelona entre Gironés y

EL TRABAJO EN LAS FÁBRICAS 
DE ARMAS

Oviedo 6__El general López Gómez,
presidente del Consorcio de Industrias 
Militares,
despacho del gobernador general, a
quien informó de que dentro de tres o 1 (¡erés general de la patria, por lo cual 
cuatro días serán llamados al trabajo j se coiocan al lado del Gobierno en ab- 
100 obreros de la fábrica de armas de j soluto en los momentos en qne se está 
Oviedo, los cuales comenzarán a pre- negociando un tratado comercial con 
parar los talleres, con objeto de que a , Francia
fin de mes puedan ser llamados otros j E1 señor Iborra agradeció las ante- 
100 más, Y el restablecimiento de los riores manifestaciones de patriotismo, 
trabajos en la fábrica de armas sea cosa diciendo que éste es más necesario en 
de poco tiempo. ¡ los momentos actuales que nunca. Aña-

LA RECONSTRUCCIÓN DE OVIEDO í dió que el Gobierno está recibiendo 
Oviedo 6.-E1 gobernador general h a ' an,i1^ 0? o i m ie n to s  de otros secta- 

manifestado a l o U i o d i s t a s V  había ™  t o T  A g S J a  T s  “
ofrecimientos.

SUCESOS LOCALES
CONATO DE INCENDIO EN LA IGLESIA 

DE LA COLEGIATA
Poco después de las diez de la maña

na de ayer hubo un incendio en la igle
sia de la Colegiata, el que se produjo a 
consecuencia de arder un cortocircuito* 
Se quemaron varios metros de instala
ción.

Se requirió al Servicio de Incendios, 
pero el personal del mismo no tuvo ne
cesidad de actuar.

A MATILDE LE HAN QUITADO LA
PLANCHA

Matilde Barrio Huertas, de 60 años, 
que vive en la portería de la casa nú
mero 23 de la calle de San Matías, de
nunció a la Policía que de su expresado- 
domicilio le habían sustraído una plan
cha eléctrica valorada en 30 pesetas.

>s peric 
léfono

mente en Barcelona entre 
curar la colocación del mayor número posi- Miller.
ble de sillas para que no 
los fieles que concurran.

falten asientos a
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Naval morales 6.—En el kilómetro 56 
*  I de la carretera «Puente del Arzobispo», 
PE una camioneta atropelló a un carro, 
“  inutilizando la muía de é3te y causan

do lesiones de pronóstico reservado a 
Pedro Raso Gil.

La Guardia civil, después de perse- 
® guirlo, pues huyó cometido el atrope- 
® lio, detuvo al conductor de iacamione

A u d ie n c ia

Aunque, por el momento, se desco
nocen pormenores de la pelea, se sabe 
que Preddie Miller y José GiroDés dis
putarán en este encuentro, que tendrá 
lugar el 17 del actual, por la tarde, en 
la plaza de toros Monumental, el título 
de campeón del mundo de los plumas, 
que detenta el primero.

Madrid 6.—Su excelencia el presi
dente de la República recibió esta ma
ñana en audiencia al ministro plenipo
tenciario de Austria en la Sociedad de 
Naciones, al general López Ochoa, al 
director de Administración don Carlos 
Ecbeguren, al administrador de Co
rreos de Avila don Adolfo Daperier y 
al catedrático don Antonio Jaén.

También recibió en audiencia mili* 
tai* al general de brigada, inspector ge
neral de la Guardia civil, don Emilio 
Bedia y al general de brigada señor ¡guno de sus compañeros.

hablado por teléfono con el alcalde 
para instarle a que en el más breve 
plazo comience la reconstrucción de 

; los edificios municipales destruidos por 
¡ los incendios durante la revolución y ; 
| especialmente la del teatro Campoa- 
; mor, que, como se sabe, quedó total
mente derruido. El alcalde prometió al 
señor Velarde ponerse inmediatamente 
al ha.bla con sus compañeros, y que, 
con arreglo a los planos trazados por 
los arquitectos municipales, comenza
ría cuanto antes la reconstrucción del 
citado teatro, así como las obras de ur
banización de las calles de la ciudad, 
cuyo pavimento está totalmente des
truido por las explosiones y por el ca
lor de los incendios.

Añadió el gobernador que tenía no
ticias de que las obras de reconstruc
ción de la Universidad comenzarían 
también en un plazo de días. Respecto 
a la Casa de Correos y Telégrafos, asun
to del que se ocupó ayer el Consejo de 
ministros, manifestó que se ibaA j  ministros, mannesto que se iba a re-

SB C88 08 lin VapOf OBSQUSrO con el presidente de la Diputa-
_  _r  ción, el alcalde y el presidente de la

Cámara de Comercio, para elegir el so-
Castro Urdíales 6.—Cuando la tripu

lación del vapor pesquero «Castreo C» 
8e disponía a emprender las faenas de 
la pesca de madrugada, el pescador 
Gerardo Maza Qaintana resbaló sobre 
cubierta y cayó al mar, sin que del des
graciado percance se apercibiera nin

lar donde ha de ser levantada.
LAS INDEMNIZACIONES EN ASTURIAS

Oviedo 6.—Esta tarde se reunirá en 
el despacho del gobernador la Comi
sión de indemnizaciones, que comen
zará a estudiar los primeros expedien* 
tes con objeto de iuiciar también el
w n r> a - / t f l  l o o  i n r l o m n t . u n i n n f l a ............. ...... ........

CICLISTA MUERTO AL CHOCAR CON 
UN CARRO

Orihuela 6.—Juan Robles, de 18 
años, iba en bicicleta hacia el pueblo 
de Almoradi y chocó con un carro. Se 
produjo tan graves lesiones, quo falle
ció a poco en el Hospital municipal, 
donde fuó ingresado.

El carrero Riquelrae Rodríguez, de 
Molina de Segara, quedó detenido.

INCORPORACIÓN A FILAS
Valencia 6.—-Procedente de las Cajas 

de Recluta de Castellón y Alcira han 
llegado a esta capital los soldados del 
actual reemplazo, que pasan a incorpo
rarse a los regimientos de la guarní 
ción.
EL QUE DISPARÓ EN UN TEATRO DE 

SAN FERNANDO
San Fernando 6—Procedente de Ma

drid, custodiado por dos parejas de la 
Guardia civil, llegó a ésta un indivi
duo apodado «El Cordobés», autor de 
uu disparo en un acto derechista en un 
teatro el año 33.

Ingresó en la cárcel, y  piobablemen- 
te se reconstituirá el suceso.

La más completa e interesante in
formación telegráfica la encontrará

D. NICOLAS GONZALEZ DELEITO
Ayer se cumplió el primer aniversa

rio del fallecimiento del que fuó pun
donoroso militar, comandante de In
fantería don jNfccolás González Deleito.

Para renovar el sentimiento de pesar 
que produjo su muerte, fueron muchas 
las personas — amigos íntimos — que> 
ayer subieron al cementerio para visi
tar la Tumba del señor González De
leito.

Al recordar hoy la fecha del falleci
miento del señor Deleito, transmitimos 
a su familia, en especial a su hijo, 
nuestro antiguo compañero de Redac
ción, don Nicolás González Domingo, el. 
testimonio de nuestro sincero pesar.

Consejo de guerra
Oviedo 6.—Esta mañana, en el Pala

cio provincial, se vió un Consejo de 
guerra contra Manuel Camones, al que- 
se acusaba de haber formado parte del 
Comité revolucionario de Teberga, y  
para quien el fiscal señor Muñoz solici- 
ba la pena de reclusión perpetua.

Presidió el teniente coronel señor 
Iglesias y defendió al procesado el ca
pitán de Infantería don Enrique Ren- 
gifo, que está defendiendo estos día» 
muchísimos casos y  que hizo un infor
me muy acertado y favorable para el>

^
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C O M E N T A R I O S  DE LA 
PRENSA M A D R I L E Ñ A

“ DIARIO DE IVIADR1D“
Madrid (5.—«Diario de Madrid» cen

trara la actitud del ministerio de Ins
trucción que, en ocasiones, a juicio de 
dicho diario, incluso obstaculiza los in
tentos de reforma pedagógica iniciados 
más do una vez con acierto por los mis
mos centros docentes.

Señala, entre otras contradicciones, 
la siguiento:

Se ha señalado como edad universi
taria los quince años. Hasta qué punto 
es absurda la disposición, dirálo el si
guiente cálculo: Para ingresar en un 
Instituto do Segunda enseñanza so exi 
gen once años; el plan de enseñanza 
olicial abarca seis años. Luego el alum
no oficial no podría ingresar en la Uni
versidad hasta los diecisiete años. Al 
señalar ahora la edad rio quince años 
se da trato de favor a  la Segunda ense
ñanza libre con perjuicio de la ense
ñanza del propio listado. Se boneíicia 
aquella formación apresurada, atragan
tada, en serie, de las fábricas do bachi
lleres.

Más aún—y esto es lo peor—: se esti
mula y fomenta. ¿Quién, sabiendo que 
por libre puede ingresar dos años antes 
on la Universidad, so matriculará ofi
cial? He aquí la paradoja de un Esta
do que va contra sí. mismo, de un mi
nisterio que, por no saber resistir la pre
sión del nuevo alumnado, socava tran
quilamente ei único intento serio de re
forma universitaria.

<EL SOL»
«El Sol», hablando de la ley de Pren

sa, dice:
La ley de Publicidad que se preten

de tiene muchos defectos. El primero 
y más grave de todos, el que no res
ponde en modo alguno al espíritu de
mocrático de 1.a Constitución do la Re
pública. La ley de Publicidad, tal como 
está proyectada, remedia algunos ma
los superficiales menores. Pero no ser
virá de nada para los verdaderamente 
peligrosos que acechan desde hace 
tiempo a la paz social. El periódico 
clandestino volverá a surgir explosivo 
y  violento, corno ocurrió en el siglo 
XLX en los períodos de máxima re
acción.

Con una amenaza constante de mul
tas, de suspensión del periódico a la 
tercera sanción y de. responsabilidad 
personal y directa cobre ei propietario, 
¿qué_prensa sera capaz do salir a k  luz 
pública, si no se resuelvo de antemano 
a pensar en todo y a escribir de todo 
•con un criterio idéntico a.1 del grupo 
de hombres que so halle en el Poder? ]

En el Tribunal de Prensa no habrá* 
ningún periodista, es decir, ningún téc
nico déla  profesión. El Tribunal do i 
Prensa, entidad estrictamente judicial1 
—compuesto por el presidente de la ' 
Audiencia T - r - k í  y dos magistra

dos—, deviene un organismo, salvo ca
sos rarísimos, inapelable.

Además, apenas ocurra la menor 
conmoción o alteración do la normali
dad-huelga, epidemia, atentado, mo
tín, movimiento de fuerzas militares, 
etc.—, funcionaría otra vez automática- 
monte la previa censura. ¿Para qué este 
plus? ¿Sobre qué residuos do un perio
dismo de antemano triturado va a ejer
citar su misión la previa censura?

La ley de Publicidad proyectada re
sulta dura, excesiva, a todas luces in
adecuada a las circunstancias actuales. 
Peligrosa o ineñcaz, según como quie
ra aplicársela.

“ LA LIBERTAD1*
«El Debate» de ayer considera la 

constitución del Secretariado social co
mo de indudable trascendencia para su 
obra. Lo grave está en que lo que se 
pretende es convertir la Religión en un 
instrumento político.

Nadie tiene derecho a ampararse en 
la Iglesia para realizar esta propaganda.

«EL LIBERAL»
La ley Municipal debió votarse in

media lamente después de promulgar la 
Constitución, alternando el debate con

Estatuto para la única región que 
había pedido la autonomía. Se pudo 
convocar una Asamblea nacional con 
las representaciones do las mancomu
nidades do los Ayuntamientos de cada 
provincia. La Asamblea nacional, re
unida con las representaciones de las 
mancomunidades provinciales, hubie
ra dictado úna Constitución mejor 
que la actual y una ley Municipal y 
un Estatuto regional adaptable a  las 
particularidades de las regiones autó
nomas. Como esto no se hizo tenemos, 
sí, un Código fundamental y  un jefe de 
Estado y un Parlamento que es todo lo 
quo se necesita en régimen unitario 
centralista; pero no tenemos ni los 
Ayuntamientos ni las provincias, ni las 
regiones que son precisas a  toda Re
pública democrática en el régimen de 
autonomía.

No tendrá solución el paro obrero, 
mientras no haya Ayuntamientos que 
puedan resolver ese problema en la 
parte alícuota que les corresponda. Eso 
de quererlo hacer todo desde Madrid, 
podrá ser una posición ventajosa para 
que algunos se hagan ricos negociando 
empréstitos; pero después do tirar a 
voleo los millones, el conflicto queda
rla en pie.

Lo urgente no es convocar eleccio
nes municipales. Lo urgente es proyec
tar una ley Municipal para constituir 
los Ayuntamientos y para dotarlos de 
los recursos que reclaman las Hacien
das locales.

pM , W úi&S, 
w tú h ti.  o .

. . . l ó g ic a m e n t e  en P A Ñ O S  
R A M O S  por ser fabricantes  
que t i e n e n  v e n t a  en toda  
España. Retales de al ta ca 
lidad a precios irrisorios y de  
última moda y si eso fuese  
poco, en todos ios tamaños  
incluso traje completo para  
caballero. Ho ap rovechesr  
esta ocasión es pecar con
tra  sus p ro p io s  in te r e s e s .

sza del Carmen, 27. Granada
$uc.: Barcelona, Madrid, Fábrica en Sobadell

Convocatoria
Por acuerdo del Consejo do Adminis

tración y con arreglo a los Estatutos, se 
convoca a Junta General de accionistas 

) de la Eléctrica Nuestra Señora de las 
| Angustias, de Alíácar, en su domicilio 
; social, callo Agua, para el día 24 do Fe
brero, a las siete de su tarde, on primo- 
ra. cita, y a las ocho en segunda, para 
tratar de lo siguiento:

1. ° Presentación do cuentas.
2. ° Varios, ruegos y preguntas.
3. ° Elección de nuevo Consejo.
Se ruega la puntual asistencia.

El Presidente, 
Florencio Ubego

Acuerdos de la mi
noría radical

Madrid 6.—Se reunió la minoría ra
dical, facilitando do la reunión la si
guiente nota:

Bajo la presidencia do don Emiliano 
Iglesias, y con asistencia do numerosos 
diputados, se ha reunido la minoría 
radical, acordando que sus represen
tantes en la comisión de Justicia man
tengan el criterio democrático de que 
el Jurado a que hace referencia el ar
tículo 99 de la Constitución, q ue ha de 
entender en las responsabilidades cri
minales que so exijan a los jueces y 
magistrados ante el Tribunal Supremo, 
tengan carácter de Tribunal de hechos.

Asimismo se pronunció por unani
midad por el sistema mayoritario y en
tiende que la ley actual puede ser co
rregida y aumentada.

Se designó una ponencia formada 
por los señores Guerra del Río, Alcalá 
Espinosa y Martínez Maya, que hará la 
propuesta correspondiente.

Igualmente la minoría escuchó el 
apuntamiento objetivo que del testi
monio del señor Alarcón hizo el señor 
Alcalá Espinosa, encargado de esto 
trámite.»

PRORROGA DE LOS ESTADOS DE GUE
RRA Y ALARMA

Madrid (».—La «Gaceta» publica, en
tre otras disposiciones, las siguientes:

Presidencia. — Decreto declarando 
prorrogado por treinta días más el es
tado de Guerra en los territorios de los 
Gobiernos generales de Asturias y Ca
taluña y en las provincias de Madrid, 
Zaragoza, Teruel, Huesca, Navarra, 
Guipúzcoa, Vizcaya, Falencia, Santan
der, León y plazas de soberanía en Ma
rruecos, Ceuta y Mclilla, quedando sub
sistente en el resto do España el estado 
do Alarma.

Otro disponiendo quo la liquidación 
del impuesto de derechos reales sea 
efectuada con carácter provisional por 
el registrador de la Propiedad de los 
territorios españoles del Golfo de G ui- 
nea y que las funciones de fiscal dele
gado del de la Audiencia de las Palmas 
so derempeñarán por un funcionario 
de libre nombramiento de la presidon- 
cio del Consejo de ministros entre le
trados.

Estado.—Decreto (rectificado) ratifi
cando el de 3 de Mayo do 1934, nom
brando embajador extraordinario y 1

plenipotenciario de España cerca de su 
Santidad, a don Leandro Pita Romero, 
diputado a Cortes, con las retribucio
nes de 25000 pesetas anuales, en con
cepto de sueldo personal y 75.000 para 
gastos de representación, 3in que pueda 
exceder de un año el desempeño de su 
misión, con arreglo a lo dispuesto en la 
ley de Incompatibilidades de 7 de Di
ciembre de 1934, y a reserva de lo que 
las Cortes, en uso de su prerrogativa, 
resuelvan sobre su incompatibilidad.

Trabajo.—Decreto aplicando los be
neficios establecidos para el fomento 
de casas baratas y dictando reglas pa
ra su inspección a la Cooperativa de 
Casas Baratas para la construcción de 
casas para empleados y obreros de la» 
fábricas militaros do Sevilla y a la 
Cooperativa de Casas Baratas «La Bé- 
tica», de Sevilla.

Instrucción. Orden adjudicando a 
don Cándido Cenzano Herreros el ser
vicio de las obras de reconstrucción y 
reparación del edificio destinado a Ins
tituto de Segunda enseñanza de Oren
se.

Interesante opinión sobre España de un 
gran pensador alemán

® ySC*«¡IBA S¡£ A aaiLA mOESM, 
*®8*ACITBCÁM

Madrid 6.—El pensador alemán con
de de Keyseeling, llegado en el rápido 
de Barcelona, en su interviú con un pe
riodista, ha dicho:

—He permanecido ocho semanas en 
Cataluña. Vengo admirado. En cinco 
años no he visto ningún pueblo que de
muestre mayor interés por ¡as cosas dei 
espíritu. En Manresa, más de ochocien
tas personas me siguieron atentamente 
en mi disertación. Habléen Vioh. Cap
tó su ambiente levítico y fui c-r-mo un 
cardenal algo libre y despreocupan.*.

—El pueblo catalán ¿tiene un sentido 
político?

—Escaso. En Cataluña sólo interesan 
los problemas íntimos. Cataluña tiene 
un gran porvenir cultural. No creo en 
su destino político.

En general, España—-añade—no tie
ne gran instinto político; un sentimien

to religioso, ardientemente profesado, 
le lleva a la conquista y  al heroísmo.

Los pueblos de América quo llevan 
su sangre carecen de él. Cierto que las 
revoluciones se suceden, pero sólo cara- 

| bian las familias, las clases dominan- 
! tes.

Hablando del sentido político de los 
; pueblos dice quo están dotados de él el 
| inglés y el ruso. Añade que los directi- 
| vos comunistas siguen exactamente la 
i política de los zares.

Termina diciendo que España es una 
reserva moral de Europa, pero es preci
so movilizar estos valores.

| Rasada la época actual, la época nor
teamericana, que es tanto como decir 
deshumanización, cobrarán valor los 
factores latinos, especialmente los ibé
ricos, más emocionales, y a la larga 
prevalecerán.

INDICADOR ECONOMICO
De una a ocho palabras, 30 céntimos, 

Cada palabra más, 5 céntimos 
Por cada inserción se abonarán 10 céntimos en con
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SE venden muebles, eslanle- 
r

MEGE8ITAM OS SEÑORITA
Ba de 14 a 18 años, que sepa 
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